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INTRODUCCION. 

En la época actual, dentro de nuestro Ordenamiento -

Jurídico, las Telecomunicaciones son un campo realmente nue 

voy sin duda complicado, ya que este tipo de concepto no -

ha sido estudiado profundamente. 

El contemplar la diversidad de Sistemas de Telecomu

nicaciones a Nivel Mundial, nos ha motivado a realizar el -

presente trabajo Técnico-Jurídico, porqu~- consideramos ne

cesario que la sociedad mexicana encuentre un ¿Por qué? y -

un ¿Para qué? de la creación y adquisición de un sistema de 

Telecomunicaciones vía satélite, totalmente manejado por el 

Gobierno Mexicano. 

De antaño nos hemos dado cuenta que las obras huma-

nas siempre han tendido indudablemente al futuro, creando -

nuevos campos de acción, nuevas ideas y nuevas satisfaccio

nes basadas en el pasado. Es decir, busca.mes acercarnos al

origen para encontrar el presente y planear el futuro, a 

través de satisfactores Técnico~Humanos. Indudablemente -

que esta planeación tiene una razón, es decir tenemos el -

punto de partida para construir posibilidades que nos lle-

ven paulatinamente a contar con los elementos necesarios de 

creación de nuevas tecnologías. 

Los mexicanos hemos aspirado a contar con tecnología 

propia sin necesidad de recurrir a la de otros países. Sin 

embargo debemos atravesar antes el largo proceso tecnológi

co (ala par que jurídico) que nos obligará positivamente-



a adquirir en forma paulatina los elementos necesarios que

han de culminar con una visión T~cnico-Jurídica, para adqu! 

rir lo destacado de otros países. 

Todo lo anterior no podríamos describirlo, sin antes 

hacer una breve reseña histórica de los sistemas de Teleco

municaciones vía sat~lite que son parte del presente traba

jo, traemos así a la memoria, esa lucha incanzable del hom

bre por conquistar diariamente una tecnología avanzada que

le permitiera comunicarse en forma amplia, es asi como se -

crean las comunicaciones y poco a poco se fueron perfeccio

nando de tal manera que actualmente en el espacio ultrate-

rrestre se encuentran diversidad de aparatos que otorgan al 

ser humano un servicio imprescindible en nuestra actual Era 

Cósmica. 

El Gobierno Mexicano entró de lleno a la Era de las

Telecomunicaciones vía sat~lite, gracias a determinados pro 

gramas de desarrollo y que fue el resultado de la transfor

mación constante de la tecnología mundial. 

Esto trae consigo la soluci6n de algunas dificultades 

de comunicaci6n, pero no resuelve todos los problemas tan -

complejos por los que actualmente atraviesa el país y que -

el Gobierno Mexicano ha querido solucionar por medio de la

adquisición de este tipo de sistema de comunicaci6n. 

Es por eso que el esfuerzo gubernamental ha sido más 

complejo y desde luego dificil en la medida en que el ex--

traordinario crecimiento de t~cnicas de investigación le ha 

obligado a desarrollar nuevas políticas y conductos para la 

acción, investigación y creación de un sistema de sat~lites 



propio, que nos conduzca a ocupar un lugar preponderante~~

dentro de los paises que cuentan con un sistema satelital. 

Seria pues el capitulo primero del presente trabajo, 

un soporte histórico de los sat~lites de Telecomunicación;

el capítúlo segundo, un análisis concreto del Sistema de sa 

télites Morelos; el capitulo tercero, un estudio sobre las

posiciones juridicas en materia de comunicaciones via saté

lite; el capítulo cuarto y tiltimo, estaría abocado a inter

pretar el contexto del Sistema de Satélites Morelos en el -

ámbito de las comunicaciones en nuestro pais. Procederemos 

posteriormente a dar nuestras conclusiones sobre los temas

estudiados y es donde habremos de opinar ya, sobre nuestro

personal punto de vista juridico, tratando desde luego de -

darle la importancia pertinente a los tópicos que así lo -

ameriten. 

Que sea este- trabajo_, nuestra pequeña aportación -

al Derecho Positivo Mexicano y que como Tesis Profesional -

presentamos para alcanzar la Licenciatura en Derecho a la -

Escuela Nacional de Estudios Profesionales Unidad Académica 

"Acatlán" de la Universidad Nacional Aut6noma de México. 
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I.l. GENERALIDADES. 

Al contemplar las obras humanas de la actualidad, 

las ideas se desprenden inevitablemente hacia el futuro. -

La imaginaci6n crea su propio campo de acci6n y erige far-

mas nuevas basadas en el pasado, es decir, en el ahora. Pe 

ro cuan importante resulta conocer y entender nuestra tra

yectoria, hasta acercanos al origen y a las causas, para -

no olvidar nuestra esencia, para recordar que tranformamos 

la naturaleza con el fin de satisfacer. nuestras necesida-

des. Esa lucha incansable para conquistar la energía es -

muy antigua, marca sus episodios con el uso de la fuerza -

animal, del viento, del agua, del vapor, de la electrici-

dad, de la qufm.:i.ca, etc. . • Tal vez apareci6 en el momento 

mismo en el que la mano primitiva del mono adquiri6 la foE 

ma humana; cuando -como lo escribi6 Feder.ico Engeles-,"-el 

trabajo di6 origen a la conciencia y el hombre fue capaz -

de· crear sus propias herramientas de trabajo". (1) 

Allf precisamente se encontraba el punto de partida, 

la posibilidad de utilizar su propia enerq:i'.a. para con s -

truir con los elementos de la naturaleza .sus instrumentos 

tranformadores. 

El lenguaje vino con la necesidad de comunicar los-

(1).- Engels,Federico."El Papel del Trabajo en la Transfonnaci6n del -
MJno en Hombre~~ Ediciones de Cultura Popular, S.A.,.MéJµco, D.F., 
1976, péig. 5 



conocimientos, de socializar la experiencia. 

estableció este vínculo de manera natural. 

.3 

El trabajo -

El hombre adoE_ 

tó su posici6n erecta y levantó la cabeza, sus ojos pudie

ron ver más lejo·s. Así, la distancia manifestaba su pode-

ria pues, a pesar del gran desarrollo de los sentidos huma

nos, ésta se imponía inexorablemente sobre ellos; pero es

te obstáculo sólo sirvi6 de estimulante reto. 

Al lado del comercio y los oficios aparecieron, fi-

nalmente las artes y las ciencias; las culturas se enrique

cieron gracias a la navegación. Junto con todos estos ele

mentos, surgi6 el reflejo fantástico de las cosas humanas -

en el cerebro del hombre. 

Fabric6 instrumentos con los materiales que le ofre

cía la naturaleza y los emple6 para extender el alcance de 

sus sentidos: envi6 mensajes a grandes distancias mediante 

señales de humo, golpeando troncos de árboles ahuecados, -

etc ... Indudablemente, la escritura pudo transmitir con -

may.or precisi6n los conocimientos, las emociones y las ne

cesidades entre los pueblos. Por eso el correo imper6 has 

ta el siglo XIX; a pie, a caballo o en barco se enviaban -

los mensajes. 

La tecnología tomó la delantera cuando Sarnuel Morse 

inventó el telégrafo eléctrico en 1832. Alejandro Graham

Bell ~ompi6 el silencio de las distancias, en 1876, al - -

transmitir la voz a través del teléfono. Guillermo Marco-

ni introdujo la radio en 1895 y logr6 emitir de un extremo

ª otro del Atlántico las primeras señales de radiotelegra-

fió. Hasta ese momento la lejanía se redujo para la voz y 

el oído, que ya se conectaban triunfales por medio de apa-
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ratos. 

Más adelante las comunicaciones ir.ternacionales se -

perfeccionaron de tal forma qué, en 1927, el servicio co-

mercial de radioteléfono se estableció entre Europa y Amé-

rica. Los defectos de recepci6n a causa de las condicio-

nes atmosféricas, a pesar del uso de un cable _submarino, -

se solucionaron al instalar en éste,pequeños repetidores 

capaces de retransmitir las señales sonoras a lo largo de va 

rios miles de kil6metros y durante 20 años, sin requerir

atenci6n alguna. En poco tiempo se tendieron cables des-

de Estados Unidos a Escocia, Canadá, Alaska, Hawai, Jap6n,

Las Antillas y a toda Europa Continental. 

Con la televisi6n se conjunt6 la imagen y el sonido, 

se expandieron los sistemas de comunicaci6n, se intensifi

c6 la lucha ideol6gica y comercial. Los logros en el te-

rreno de las telecomunicaciones se precipitaron velozmente

en el presente siglo. 

La era c6srnica anunci6 su nacimiento con el lanza-

miento de un objeto al espacio exterior para que girase al

rededor de la tierra el 3 de octubre de 1957. El Sputnik

I, primer "satélite artificial" (se llama satélite artifi-

cial de la tierra, a un cuerpo celeste creado por el horn-

bre, que evoluciona alrededor de nuestro planeta, princi-

palmente bajo el efecto de la fuerza de atracci6n terres-

tre) (2), de con·strucci6n soviética , envi6 señales a - -

todo el mundo durante tres meses, hasta que se desintegr6-

por efecto de los vestigios atmosféricos existentes en las 

(2) .- Diccionario Enciclopédico Salvat.- Madrid, España, 1983 ., pág. 985. 
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alturas por donde pasaba. Ese día el hombre logr6 vencer

la fuerza de atracci6n de la tierra, llevando sus señales

hasta el espacio sideral. El mismo año se pusieron en 6r

bita dos satélites más -ambos de origen soviético-, uno el 

23 de octubre y otro el 3 de noviembre. En el segundo se

envi6 a la perra Laika, que di6 vueltas alrededor de nues

tro planeta durante una semana. 

La pugna entre estadounidenses y soviéticos por con

quistar el espacio había empezado. El ejército de Estados 

Unidos lanz6 su primer satélite, el E~plorer I, el 31 de -

enero de 1958, después del fracaso del Vanguard -cuyo lan

zamiento se frustr6 el 6 de diciembre de 1957-.Posterior-

mente y después de dos fracasos más, el proyecto del Van-

guard triunf6 al alcanzar la mayor altura hasta entonces lQ 

grada, y colocando a un satélite artificial; la única in-

fonnaci6n que éste transmitía era la temperatura. 

El salto estaba dado por la tecnología de los países 

desarrollados. Las posibilidades de construir nuevos sis

temas de comunicaci6n se hacían realidad. El uso poten--

cial de los satélites artificiales es hasta la fecha inagQ 

clasificarlos en seis categorías. 

a).- Satélites de Teledetecci6n. 

Este tipo de satélites, también se conocen con los -

nombres de Teleobservaci6n o de Observaci6n de la Tierra. 

Estos satélites detectan recursos de la tierra, corno 

depósitos de minerales e hidrocarburos, formaciones geol6-
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gicas, tipo de suelo, humedad, plagas, crecim1ento y volú

menes de las cosechas, etc. Los satélites de teledetec- -

ci6n, por otra parte, se utilizan también en cartografía -

para obtener mapas de gran precisi6n¡ y en la ecología pa

ra el estudio de la contaminaci6n ambiental. Con esta tec

nología es posible reconocer no s6lo la contaminaci6n en -

el aire, sino además en la tierra y en el agua. 

b) .- Satélites Meteorol6gicos. 

Desde 1960 se han lanzado varios satélites de tipo -

meteorol6gico, cuya información ayuda a predecir las condi

ciones climatol6gicas y a prevenir catástrofes debidas a -

huracanes, tornados, etc. Existen tres tipos de satélites 

meteorol6gicos en operación: los de tipo polar (giran so

bre los polos)¡ los geoestacionarios (giran sobre el mismo 

eje de la tierra a la misma velocidad angular y están loca

lizados en el plano ecuatorial), con estos dos tipos de sa

télites, se conoce perfectamente la localizaci6n de las nu

bes en todo el globo terráqueo¡ asimismo, existen satéli-

tes con 6rbitas cuasipolares, que llevan equipos sofistica

dos para detectar la distribuci6n de temperaturas en función 

de la altitud. 

c) ,- Satélites de Navegación. 

A partir de 1973, se inici6 a nivel mundial la im-

plantaci6n de sistemas de ayudas a la navegación aérea y 

marítima basados en satélites cuyas posiciones conocidas 

por las tripulaciones, les sirven de referencia para deter

minar su posición, trayectoria y velocidad. 
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d) .- Satélites-Laboratorio. 

Los laboratorios espaciales tienen esencialmente -

cuatro aplicaciones: 

1.- Observaci6n de la tierra y el espacio; 

2.- Plataformas de prueba de tecnología espacial¡ 

3.- Laboratorios de investigaci6n bio16gica; y 

4.- Laboratorios de investigación tecno16gica, es-

pecialmente para manufactura de nuevos materia

les. 

e).- Satélites Militares. 

Infortunadamente y pese a los esfuerzos de la mayoría. 

de las naciones miembros de la O.N.U. para evitarlo, la ca 

rrera armamentista ha llegado al espacio. Dentro de los -

diversos tipos de satélites, exiten varios con aplicacio-

nes militares, algunos conocidos como satélites asesinos,

destinados a destruir otros satélites. Actualmente se tie 

n'e conocimiento que Estados Unidos y la Unión Soviética -

cuentan con satélites provistos con alta energía, capaces

de enviar rayos laser para destruir cohetes u objetos mili 

tares; satélites que pueden enviar partículas pesadas de -

alta energía con iguales prop6sitos, así como aquellos que 

llevan cargas nucleares a bordo; satélites de reconocimie~ 

to y observación, con los cuales es posible fotografiar al 

enemigo o a las zonas prohibidas y transmitir esa informa

ción al país de origen. Independientemente de los usos a~ 

teriores, existen obviamente, satélites de telecomunica--

ciones con aplicaciones específicas en el campo militar, -

que constituyen un apoyo a los servicios de inteligencia. 
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f) .- Satélites de Telecomunicaci6n. 

Estos satélites comprenden una diversidad de servi-

cios como son las conducciones de señales de televisi6n, -

telefonía, telegráficas de telex y transmisi6n de datos -

principalmente. 

Los satélites de comunicación se dividen también en -

funci6n de su aplica.ci6n específica,en satélites de servi

cio fijo tsubdi·vididos en: Internacionales, Regionales y 

Nacionales), servicio m6vil y de radiodifusi6n. 

Las estaciones terrenas, para operar con estos saté

lites tiene diámetros muy diferentes, por ejemplo~ los sa

télites internacionales operan con antenas de 30 metros de 

diámetro, aunque es posible para un tráfico, operar con an 

tenas de 11 metros de diámetro: los satélites regionales

º nacionales con antenas entre 2,5 metros y 13 metros de -

diámetro; mientras que los satélites de radiodifusi6n, -

(para recepci6n en los hogares) operan con antenas entre -

0.60 y 1.20 metros de diámetro. Los satélites para comuni 

caciones m6viles operan con antenas similares a las que 

usan los automóviles o lanchas: conductores lineales de 

aproximadamente 30 centímetros de longitud. 

Los satélites de telecomunicaciones se han converti

do en instrumentos comerciales de gran magnitud. Sin duda 

representan los intereses de las naciones más fuertes que, 

asf penetran culturalmente en las más débiles. Las prete~ 

sienes humanistas de la ciencia se desbaratan en el goloso 

manoseo de los consorcios y en el irresponsable juego del 

poder, Si bien las puertas de comunicaci6n se abren am--
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pliamP-ntP- a lr1 h11mr1nirlañ r!Qn lo~ rivr1ncAS ñe lr1 ciencia y -

la tecnología, de la misma manera queda restringida a las_ 

manos de quien posee los medios. Es así como se impone la 

medida y el control .de las telecomunicaciones. 
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I.2 PRIMEROS ANTECEDENTES INTERNACIONALES. 

Hasta mediados del siglo pasado la comunicación de -

la información a distancia se enfrentaba con las mismas li 

mitaciones espaciales y temporales que habían existido de~ 

de. el comienzo de la historia. Pero cuando se descubrió

la electricidad las cosas cambiaron. El uso de alambres -

metálicos como conductores eléctricos posibi~itó una de 

las primeras aplicaciones prácticas de la electricidad: el 

Telégrafo. De pronto fue posible transmitir mensajes a la 

velocidad del relámpago, en el sentido más literal. Y con 

sorprendente rapidez la tierra se vió cruzada por una tupi 

da red de alambres metálicos, por los cuales se transmi- -

tfan mensajes telegráficos. 

El telégrafo, fue el primer paso por el nuevo mundo-· 

de las telecomunicaciones. Comenzó como un subsistema de

comunicaciones para los ferrocarriles, y se usaba para 

coordinar el trabajo del personal y para mantener al públi 

co informado de los horarios de los trenes. Tna~~ ,~~ ne

más funciones sociales del telégrafo surgieron de esta fun 

ción original. 

Tras de este rompimiento inicial aparecieron, uno 

tras otro y a velocidad cada vez más acelerada, nuevos mo 

dos de comunicación. La invención del teléfono que hizo -

Bell en 1876 potenció la transmisión del sonido. Veinte -

años después Marconi realizó una serie de experimentos, 

hoy famosos en todo el mundo, que introdujeron un nuevo mé 

todo de comunicación humana realmente sorprendente: el uso 
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de la radiaci6n electromagnética sin apoyo físico. Igual -

que había sido el ferrocarril el principal usuario de la -

telegrafía eléctrica,fue ahora la navegaci6n, la fuerza im

pulsora que foment6 el uso de la telegrafía inalámbrica. 

El siguiente paso 16gico fue usar las radio-ondas no s6lo -

para la transmisi6n de señales, como hace el telégrafo, si

no también para la del sonido: es lo que se llam6 la telef~ 

nía sin hilos. Es característico que fue otra vez un medio 

de transporte el que desempeñ6 un papel vital en el desarr~ 

llo de este nuevo medio de comunicación: el transporte aé-

reo. 

Todos estos servicios de telecomunicación trataban -

de entablar contacto entre dos puntos: un emisor, bien de-

finido y un receptor igualmente bien definido. Pero ya en-

1906, se organiz6 en Nueva York una demostración de otro -

uso novedoso de la radiotelefonía, (como entoces se llama--

ba), y que era el enviar un discurso, una canci6n, o cual-

quier otra clase de mensaje a usuarios, individuos alejados 

unos de otros, que disponían todos ellos de un aparato re-

cepto~ Ese grupo selecto de 1906, se ha convertido hoy en

el público masivo de la radiodifusión. 

Las contrapartidas modernas de aquellos primeros in~ 

trumentos de telecomunicación son muy numerosos. A finales 

del presente siglo parece que cada año nace una nueva gene

raci6n de ellos: Teletexto y Telemetría, Transmisiones de -

Facsímil, Videoteléfono y Terminales de Computadoras en el

hogar. Con frecuencia se dice que los servicios de Teleco

municaci6n son el sistema nervioso de la sociedad moderna.

La Industria; la administración, las instituciones públi--

cas, los servicios sociales, el transporte, la defensa, la-
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educaci6n, la medicina dependen en diversos grados de uno -

o varios de los dispositivos mecánicos o electr6nicos que -

han nacido del telégrafo y del teléfono. Muchos de esos -

servicios usan ondas electromagnéticas por cables y alarn--

bres de capacidad cada vez mayor. Muchos más se transmiten 

por el aire, querernos decir aquí el espectro de radiofrecuen-

cias, ese recurso natural, abundante pero limitado, que se

puede utilizar para enviar mensajes sin necesitar de un apQ 

yo físico. 

"Se dice con exactitud que el espectro de radiofre-

cuencia es a la telecornunicaci6n, lo que la tierra es a la

agricultura o el mar a la pesca. Las demandas cada vez ma

yores de más servicios de cornunicaci6n y la introducci6n de 

nuevas tecnologías ponen una presión cada vez mayor en los

recursos terrestres, incluyendo las radio-ondas que se pro

pagan por las cercanías del globo terráqueo. Por eso el es 

pacio ultraterrestre surgía corno un recurso nuevo adn no 

explotado" (3). 

La historia de las telecomunicaciones se puede consi 

derar como un esfuerzo constante y continuado en busca de -

una mayor capacidad de transferencia de informaci6n: eso se 

ha conseguido con el desarrollo de nuevos métodos al utili

zar mejor y más econ6micamente las diferentes bandas de fre 

cuencias, o bien con la apertura de gamas de frecuencias -

más altas que pueden acomodar un mayor volumen de informa-

ci6n, pero que también requieren una tecnología más sofisti 

cada y por tanto más cara. 

(3).- Hilton W.F. "Satélites Artificiales". Editorial Labor, Barcelona, 
1967. pág. 34. 
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Es difícil hallar paralelos históricos a la expan -

si6n actual de t~cnicas y dispositivos de comunicaciones, -

hay quien la compara con el descubrimiento de métodos de -

producir papel en forma econ6mica, como ocurrió en el siglo 

pasado, cuando los avances técnicos permitieron muchos nue

vos usos del papel, tales como empacado, educación barata,

el períodico para las masas populares, etc ... Esto a su -

vez trajo consigo nuevas demandas de materias primas y una

búsqueda acentuada de nuevas técnicas de manufactura. 

No sería útil para el presente trabajo enumerar una

larga lista de dispositivos técnicos que se adaptan cada 

día o que aún están en experimentaci6n en los laborato

rios. Es más constructivo enfocar la atenci6n en las ten-

dencias que rigen estos desarrollos técnicos y en sus impll 

caciones. 

"Se acostumbra a comenzar la historia de los satéli

tes de comunicaci6n con una fecha muy concreta y un nombre

muy concreto. La fecha es octubre de 1945 y la persona es

Arthur c. Clarke". (4). 

Sin embargo, la idea es más antigua. El primero que 

la concibi6 fue un clérigo y escritor de Boston, llamado -

Edward Everett Hale, que entre los años de 1869 y 1870 pu-

blicó una historia de un cuerpo artificial en forma de "lu

na de ladrillos" que giraba al rededor del planeta. La ver 

sión moderna la propuso Arthur C. Clarke, que en aquellos -

años era secretario de la Sociedad Interplanetaria Británi

ca, posición que por aquel entonces gozaba de una honorabi-

(4).-Hilton W.F. Op. Cit., Pág. 57. 
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lidad muy modesta e incluso algo dudosa. Arthur C. Clarke 

público en la revista especializada Wireless World ( Mundo 

sin hilos j un artículo que al principio llevaba el títu

lo de "El futuro de las comunicaciones por el mundo". 

El artículo comienza con una discusión sobre el uso 

de la radio y la televisión salvando largas distancias. Se 

pone énfasis especial en el hecho de que las transmisiones 

por televisión requieren la instalación de cables coaxiales, 

siempre caros o de relés de radio, pero ninguno de éstos -

dos métodos se puede utilizar para transmisiones transatlán 

ticas. Clarke propone, el concepto del satélite artificial, 

que quedaría a una altura de 36,000 km. sobre el nivel del 

mar y giraría alrededor de la tierra una vez cada 24 horas, 

de modo que visto desde la tierra parecería estacionario y 

colocado en un punto sobre el Ecuador. 

Esta idea de la órbita geostacionaria no era nueva -

para los que se interesaban en asuntos del espacio. Pero -

Clarke añadía que seria posible construir una estación esp~ 

cial donde se instalaría todo el equipo necesario para la -

recepción y retransmisión de todo tipo de señales de radio 

provenientes de cualquier punto que se encontrará dentro 

del área cubierta. 

Como no sería posible cubrir toda la tierra con una 

sola estación, Clarke propone que se coloquen tres satéli-

tes equidistantes entre sí, todos ellos en el Ecuador. 

El artículo antes citado acaba haciendo referencia de 
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algunos cálculos sobre la energía que se necesitaría para -

el funcionamiento de estos satélites y se indica la posibi

lidad de usar la energía solar como fuente de poder. 

Desde aquellos días, Clarke y los satélites de comu

nicación han dado muchos pasos adelante. En muchos de sus 

libros, Clarke menciona su idea de construir satélites de -

comunicación y a su vez se queja de que: "con sentimientos_ 

entrecruzados, reclamo la paternidad de una de las ideas de 

mayor viabilidad comercial del siglo XX, que por cierto ve~ 

dí en 40 dólares" (5). En cierta manera se consuela pensa~ 

do que en 1945 ese concepto de satélites de comunicación no 

podría haberse patentado porque la idea en·tal época no era 

técnicamente factible. 

También el desarrollo de los satélites avanzó por 

cauces diferentes de los que proponía Clarke. La miniaturi 

zación de los equipos electrónicos hizo posible lanzar no -

sólo vehículos tripulados sino que también satélites automá 

ticos sin tripulación. El Dr. John R. Pierce era uno de -

los científicos inventores que a principios de los años cin 

cuenta había comenzado a trabajar seriamente en el desarro

llo de satélites como relés de información en el espacio. -

Entonces era Director de Investigación de los Laboratorios 

Bell en Estados Unidos. Ya tenía fama por sus trabajos so

bre la teoría matemática de la información y el desarrollo_ 

del transistor. Pierce fue uno de los motores impulsores -

que sacaron adelante algunos de los primeros proyectos de -

satélites de comunicación. Es también coinventor del tubo 

de onda progresiva, que es un amplificador de banda ancha y 

uno de los elementos más decisivos en todos los satélites -

(5) • - Clarke, lu.-thur C. - "Voices fran the sky". Harper & Row Publisher, 
New York, 1967, pág. 119. 



.16 

que pueden transmitir señales de televisión. 

Aparte de la tecnología de co_hetes que hizo posible

el lanzamiento, fue el desarrollo de la electrónica el ele

mento más importante para la fabricación de satélites ú.ti

les y del correspondiente equipo terrestre: transistores, -

células solares, de reducción de ruido, amplificadores par~ 

métricos, tubos de onda progresiva de larga duración, etc .• 

Fue también igualmente necesario el uso de computadoras muy 

avanzadas, así como del procesado electrónico de datos para 

definir la órbita, guiar a los satélites y orientar sus an

tenas hacia las estaciones de la tierra. 

En Estados Unidos, la tecnología de la información -

estaba ya preparada para dar el salto al espacio ultrate-

rrestre cuando se lanzó el primer Sputnik en 1957. En rea

lidad, las comunicaciones espaciales habían comenzado ya en 

la década anterior, cuando se utilizó la luna como un re--

flector de mensajes que enviaban desde la tierra. El pri-

mer contacto por radar con la luna se hizo en 1946, y desde 

1959 a 1963 la :Marina de los Estados Unidos la utilizó como 

estación de comunicaciones entre Washington y Hawai. Estas 

operaciones dieron origen a una nueva idea. La órbita de -

la luna no es apropiada para entablar nexos de comunicación 

entre varios puntos de la tierra, por lo que analizaron que 

se podría utilizar un globo artificial controlable, de gran 

tamaño para la misma finalidad. Y así surgio el proyecto -

"Echo", que fue el primer caso de utilización de un satéli

te para la transmisión de señales de un lugar de la tierra

ª otro: las señales se reflejaban en un gran globo recubieE 

to de aluminio. El "Echo· I " se usó para relé de telefonía, 

facsímil y datos. Este satélite "Echo" se podía ver a sim-
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ple vista y su funcionamiento fue seguido con interés conti 

nuo desde que comenzó a funcionar hasta 1968. Luego, en --

1964, se lanzó otra versión de mayor tamaño. 

Pero los "Echo" eran satélites pasivos, que s6lo fug 

cionaban como espejos, donde se reflejaban las señales de -

radio. El primer satélite activo fue el "Courier", que lan 

z6 Estados Unidos en 1960, o sea, el tercer aniversario del 

comienzo de la era espacial. El satélite activo lleva un -

"paquete de comunicaciones" o repetidor que recibe las señ~

les de la tierra, las traduce a las frecuencias requeridas,

las amplifica y luego retransmite la señal a la tierra. 

El "Courier" era un proyecto del ejército de tierra

de Estados Unidos. Desde entonces ha habido una auténtica

explosi6n de satélites de comunicación. Es interesante ob

servar la lista de "primeros" en el desarrrollo de los saté 

lites de comunicación: 

Osear I, lanzado el 12 de diciembre de 1961, el -

primer satélite dedicado exclusivamente a la ra-

dio amateur. 

Telstar I, lanzado el 12 de julio de 1962, que s~ 

ministró el primer relé trasatlántico de señales

de televisión, el primer relé de televisión en e~ 

lor, e hizo pruebas de comunicaciones por microog 

das de banda ancha vía el espacio. 

Syncom II, lanzado el 26 de julio de 1963, que s~ 

ministró el primer relé satisfactorio de comunica 

cienes desde una órbita geostacionaria. 

Hasta ese momento los satélites se habían colocado en 
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6rbitas "cercanas a la tierra" y, por lo tanto, estaban de.!!_ 

tro de la línea de visión de las estaciones transmisoras y 

receptoras en la tierra s6lo durante períodos limitados de

tiempo y no continuamente; esto último sólo se consigui6 -

con los satélites que se colocan en órbita geostacionaria. 

Intelsat I, lanzado el 6 de abril de 1965, que -

fue el primer satélite comercial, lo lanzó la - -

N.A.S.A. (National Aeronautics and Space Adrninis

_tration), en nombre de INTELSAT,.. o sea, el Canso.E_ 

cio Internacional de Satélites de Comunicaci6n. -

El Intelsat I se colocó sobre el Oceáno Atlántico 

y tuvo capacidad de 240 circuitos telef6nicos y -

un canal de televisión. 

Molnya I, lanzado por la Unión Soviética pocos 

días después del Intelsat I, el 23 de abril de 

1965. Se usaba para relé de televisión y el trá

fico de telefonía y telegrafía dentro de la Unión 

Soviética. El programa Molnya consistía en una -

serie de satélites que se mantenían en órbita to

dos al mismo tiempo y a intervalos regulares den

tro de una órbita muy elíptica. Los satélites -

que viajan por 6rbitas de este tipo van asuma-

yor velocidad cuando están más cerca de la tierra 

(perigeo) y a su menor velocidad cuando están más 

alejados de la tierra (apogeo). Las órbitas de -

los Molnyas están dispuestas de tal forma que to

dos ellos alcanzan su apogeo sobre la Unión Sovi~ 

tica, y por lo tanto quedan dentro de la línea de 

visión desde la tierra durante varias horas en e~ 

da vuelta. Cuando uno-de ellos se acerca a su 

ocaso por el horizonte, ya hay otro que está ha--
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ciendo su "orto" (salida del sol o de otro astro-

por el horizonte) (6); entonces las estaciones te 

rrenas se alinean con el satélite que acaba de 

aparecer, y así sucesivamente. Por desgracia, la 

posici6n del apogeo se desplaza por el espacio, y 

los parámetró.s de la órbita no pueden aprovechar

se durante períodos bastantes largos por lo que -

hay que lanzar continuamente nuevos satélites pa

ra sustituir a los que ya no se usan. Esto expli,_ 

ca porqué los sistemas Molnya I, II y III se com

ponen de una gran cantidad de satélites. 

- Otra característica de importancia ha sido la apli,_ 

cación abundante de los satélites espaciales a 

las comunicaciones militares. En 1966, Estados 

Unidos lanzó una serie de satélites operacionales 

que forman el Programa Interno de Satélites de Co

municaciones para Defensa (I.D.C.S.P.). Desde en

tonces, una abundante serie de sistemas de satéli

tes han proporcionado a las organizaciones milita

res de Estados Unidos y la Unión Soviética lasco

municaciones globales, tácticas, navales, de avia

ción y otras. 

Hasta la fecha la aplicación comercial no militar 

más importante de los satélites ha sido, con mucho, el en-

tablar enlaces de telecomunicaciones a la larga distancia -

entre puntos definidos de la tierra para servicios de telefo 

(6) .- Diccionario Por.cúa de la Lengua Española.- Editorial Porrúa, -
S.A., México, 1974, pág. 532. 



.20 

nía, algo de tráfico de televisi6n y tráfico de datos. Los 

satélites han demostrado ser un medio eficaz y eficiente en 

costos, especialmente en rutas de tráfico muy denso. Típi

camente estos sistemas de satélites de comunicación inclu-

yen pocas estaciones terrenas que son de gran tamaño y cos

tosas y que conectan con las redes terrestres. Las tenden

cias más recientes se orientan a satélites cada vez más po

tentes, y a la introducción gradual de técnicas tales como

la transmisión digital, lo que permite una reducción de ta

maño de las estaciones terrenas, de forma que las rutas que 

aportan un tráfico menos denso sean también eficientes en -

lo que respecta a los costos. 

Se puede esperar que continúe esa tendencia hacia s~ 

télites más grandes y más potentes; eso reduciría el tamaño 

y los costos de las estaciones terrenas. Un buen ejemplo,

de esa tendencia la vemos en los diversos tipos de estacio

nes terrenas que funcionan con los sistemas de satélites do 

mésticos de Estados Unidos. 

Las estaciones terrenas se agrupan en tres catego--

rías de acuerdo a su capacidad de recepción: 

1.- Estaciones de elevada calidad, multifuncionales, 

sofisticadas y muy grandes para rutas de mucho

tráfico que suelen costar varios millones de dó 

lares cada una; 

2.- Estaciones medias, para finalidades especiales

y rutas de menos tráfico, que pueden costar en

tre 100,000 y 500,000 dólares apoximadamente; 
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3.- Estaciones pequeñas, para recepción de señales

de televisión, que se usan para los sistemas de 

televisión por cable y que sólo cuestan, las 

más baratas, unos 5,000 dólares aproximadamente. 

En la"década de los ochenta se dispone ya de antenas 

instaladas en el techo de las casas y edificios, que se usan 

para comunicación de la voz en dos sentidos o para la receE 

ción individual de televisión exclusivamente. 

Estos avances permiten que las instalaciones de com~ 

nicaciones porsatélite se puedan utilizar para otras muchas 

aplicaciones que antes no eran económicamente factibles. -

Los sistemas ahora en desarrollo o ya en funcionamiento po

sibilitarían, por ejemplo, todo lo siguiente: redes priva-

das de comunicación para los negocios, con estaciones terr~ 

nas instaladas en cada uno de los lugares donde funciona 

una determinada organización de negocios; comunicaciones 

con objetos móviles, como barcos, aeronaves, camiones, 

etc ... ; instalaciones de telecomunicaciones en general para 

uso público, con estaciones terrenas cerca de los conjuntos 

urbanos o incluso dentro de ellos, y las comunidades muy -

alejadas, por pequeñas que sean, tendrían un acceso fiable

y de calidad a las redes globales. 

Cuando comenzaron las comunicaciones por satélites -

se creía generalmente que esa nueva tecnología se organiza

ría para el uso en unos cuantos sistemas principales, que -

ofrecerían todos los servicios requeridos en todos los lug~ 

res del mundo. Pero la situación es muy diferente. Se han 

desarrollado múltiples sistemas a nivel regional e interna

cional para finalidades diferentes. 
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A nivel internacional,.hay dos organizaciones que -

ofrecen servicios generales de telecomunicaciones vía saté

lite: 

Intelsat (Consorcio Internacional de Satélites de 

Telecomunicaciones), que agrupa actualmente 106 -

países, e 

Intersputnik, que incluye a la Unión Soviética, -

los países del este de Europa, y algunos países -

de Asía, América Central y Africa del Norte. 

En otros niveles contemplamos un panorama desiste-

mas nacionales y regionales de satélites que se usan cada -

vez más para comunicaciones entre puntos definidos de la -

tierra. Los vemos por ejemplo, en Canadá, Estados Unidos,

la Unión Soviética, Europa, Jap6n, India, Los Países Arabes 

y Brasil. 

El servicio de radionavegación por satélites no ha -

tenido tanta publicidad como las comunicaciones y la teleoE 

servaci6n por satélite. Los primeros satélites que ofre--

cían este servicio eran originalmente dasarrollados para fi 

nes militares (por ejemplo, el Sistema Transit, de Estados

Unidos). Actualmente funciona un sistema de satélites para 

comunicaciones marítimas, el Marisat, y se desarrolla otro, 

el satélite e.uropeo Marees. También se controlan los aspe~ 

tos institucionales, y se acaba de crear una agencia inter

nacional, llamada Inmarsat, cuya misión es el manejo de las 

comunicaciones por satélite con barcos en cualquier lugar -

del mundo. 

El uso de satélites para comunicaciones con aerona--
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ves está menos firmemente establecido. Se han llevado a ca 

bo varios proyectos experimentales entre el personal de tie 

rra y la tripulaci6n a bordo de aviones, y hace poco seco

menzó en Europa y en Estados Unidos un sistema preoperacio

nal. Pero este sistema ha tropezado con varios problemas -

de tipo político y financiero y al parecer el programa ha -

sido detenido. La doble raíz de las dificultades son los -

costos de reequipamiento de aviones y aeropuertos, junto -

con el necesario acuerdo sobre pagos por el sistema, y el -

hecho de que los medios actuales de comunicaci6n con aerona 

ves en vuelo son suficientemente aceptables. 

Otra forma de Servicio de Comunicación por satélites 

es el que ofrece el satélite de radiodifusión, que puede -

emitir programas de radio o de televisión u otros servicios 

y hacerlos llegar directamente hasta los receptores indivi

duales que dispongan de las antenas apropiadas. Es decir,

la señal que emite el satélite no necesita pasar por las e~ 

taciones terrenas conectadas con la red terrestre, sino que 

llega directamente a los usuarios individuales. El satéli

te Americano ATS-6 es un buen ejemplo de satélite experime~ 

tal utilizado para pruebas de este tipo de servicios en Es

tados Unidos, India y varios países más. 

El Hernes (CTS) es otro modelo experimental más ava~ 

zado de satélites de radiodifusión desarrollado conjuntame~ 

te por Canadá y Estados Unidos. Los japoneses han hecho -

avances en este tipo con su sistema Yuri, y también los so

viéticos con el sistema Ekran. Entre otros sistemas en di

ferentes estadios de planificación y desarrollo en Europa -

se pueden mencionar: los satélites L-Sat de la Agencia Esp~ 

cial Europea, el programa bilateral franco-alemán, para la-
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creación de dos sistemas nacionales, el proyecto sueco Tel~ 

X y la propuesta suiza Tel-Sar, los planes Lux-Sat de Luxe~ 

burgo, y otros muchos sistemas en otras partes del mundo, -

como la India, Los Estados Arabes, etcétera. 

Se ha hecho siempre una distinci6n entre el servicio 

fijo por satélite, que incluye básicamente la comunicaci6n

entre dos puntos, y los satélites de radiodifusi6n. Pero -

en muy corto tiempo los desarrollos tecnológicos han traído 

una nueva situaci6n con dos aspectos diferentes: por una -

parte, cada vez es más borrosa la distinción entre dos ti-

pos de servicios por satélite y, por la otra, los satélites 

más avanzados de radiodifusión pueden utilizarse también p~ 

ra otros fines, como, por ejemplo, la transmisi6n de datos. 

Podemos decir que la evoluci6n de la teledifusi6n es 

impresionante y que las estaciones terrenas, que sirven de

puente entre el satélite y un aparato de televisión, van a 

ser probablemente eliminadas, pues ya es posible recibir 

las señales directamente en el televisor de cualquier hogar 

y cambiar a placer de canal para recibir transmisiones de -

otro punto situado a miles de kil6metros. 

En los últimos tiempos se ha producido una transform~ 

ción tan sutil, que ninguno de nuestros sentidos pueden re

gistrar. "Las ondas radioeléctronicas portadoras de mensa

jes en múltiples lenguas, circulan sin cesar en torno nues

tro, a través nuestro y por encima de nosotros, pero para -

oírlas y verlas necesitamos convertirlas en otras ondas que 

nuestro oído y nuestra vista puedan percibir" (7). 

('.,) .- García Moreno, Víctor C. "Aspectos Jurídicos Internacionales de -

INTELSAT" Revista Jurídica Messis, No. 1, México, 1970, pág. 48. 
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Puede ser esta la razón de que consideremos a las te 

l~comunicaciones como la cosa más natural del mundo. En el 

momento en que se utiliza el hilo para transportar informa

ción percibirnos los medios, pero ignorarnos aún los fines. -

Hace unos 150 años cuando los brazos del telégrafo óptico 

se agitaban en el aire, cualquiera que conociese el código

podía leer las.señales con solo mirarlas. Desde ese co- -

comienzo tan simple, hasta los satélites que giran en torno 

a nuestro planeta y que actuan de estaciones repetidoras de 

nuestros mensajes, es cómo se ha desarrollado eso.que ahora 

llamarnos telecomunicaciones. 

De tal manera hemos observado un extraordinario pro

greso científico de las técnicas de telecomunicación, pero

cabe aclarar que ni los medios por sí solos, ni la coopera

ción internacional por sí misma bastan para hacer la histo

ria completa del éxito. Sólo entremezclados los unos con

los otros, y refiriéndo una vez más c6mo ha nacido el telé

fono, las radiocomunicaciones y el radar, la radiodifusión

y la televisión y los nuevos esfuerzos de cooperación inte~ 

nacional que cada nuevo invento ha exigido, puede describi~ 

se esta trama tejida por millares y millares de hombres de

ciencia, ingenieros y administradores, todos ellos persi- -

guiendo el mismo objetivo, ampliar los avances científicos

y la cooperación internacional en todos los ramos de las te

lecomunicaciones, aunque a menudo se han necesitado dece- -

nios para dar un solo paso hacia su consecución. 
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I. 3. HISTORIA DE LOS SATELITES EN MEXICO. 

Nuestro país entró a la era de los satélites artifi

ciales, gracias a sus programas de desarrollo de las teleco 

municaciones. 

Desde 1968, opera la estación terrena de Tulancingo

I con lo cual, hasta el presente es posible mantener comuni 

ción vía satélite con los demás países de América, Europa,

Africa y Asia. En 1980, se inaugura la estación Tulancingo 

II, para operar con un segundo satélite en el Atlántico con 

igual cubrimiento que la primera. Durante 1984 inició su -

operación una estación similar en el área del Pacífico, cer 

ca de la ciudad de Hermosillo, para comunicar a nuestro 

país en forma directa con los países de esa región. 

Con los satélites de INTELSAT y las i·nstalaciones de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en Tulancin-

go, México transmitió, en 1968 los eventos correspondientes 

a la XIX Olimpiada, caracterizándose por ser la primera con 

cubrimiento mundial. 

La S.C.T. independientemente de ofrecer a la empresa 

Teléfonos de México las posibilidades de comunicación inteE 

nacional, ha enviado y recibido programas correspondientes

ª eventos especiales en los deportes, noticias, visitas de

mandatarios, etcétera. Gracias a estas instalaciones,Méxi

co tiene la posibilidad de enviar y recibir en forma inmedia 

ta información a nivel internacional. 
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A partir de julio de 1976, se iniciaron las transmi

siones de Televisión Privada de México a Estados Unidos pa

ra la cadena Spanish International Network, utilizando un -

satélite de Estados Unidos. Este servicio se mantiene has

ta nuestros dfas. 

La Red Federal de Microondas que era la estructura -

troncal para el manejo de programas de televisión, se vió -

saturada. Para resolver requerimientos en materia de tele

visión, la S.C.T. decidió iniciar la utilización de un saté 

lite de-.INTELSAT para cubrir nuestro pafs. En esta forma -

las seriales de televisión se distribuyen en el territorio -

nacional, utilizando más de 200 estaciones terrenas que el

pa!s tiene en operación. 

En cuanto a redes privadas para transmisión de datos 

y de telefonía es importante señalar que a partir de 1983,

Petr6leos Mexicanos inició la operación de un sistema para

captar la información correspondiente a sus plataformas ma

rítimas, en donde el satélite juega un importante papel. 

La Comisión Federal de Electricidad utiliza comunicaciones

v!a satélite para transmitir información que permita el -

control del sistema eléctrico del país. 

Considerando los requerimientos planteados tanto en

televisi6n como en sistema del tipo privado, asf como para

fomentar y apoyar la televisión de tipo educativo y regio-

nal, la s.c.T. inici6 los estudios técnico-económicos co- -

;_ rrespondientes, que definieron la factibilidad de que Méxi

co contara con un sistema satelital. Este sistema fue con

tratado a finales del año de 1982, y se conoce con el nom-

bre de Morelos. 
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Si analizamos, los proyectos de comunicación vía saté 

lite en México se inician en el año de 1968,es a partir de -

esta fecha que se comie~zan a utilizar los satélites en la -

comunicación y es por fin en 1982 cuando México adquiere un 

satélite propio. 

Esto significó que durante los primeros dieciseis años 

no hubiese una preocupación por desarrollar políticas de in-

vestigaci6n para el uso de un satélite propio, y en escasos -

tres años (1982-1985) se dieron pasos agigantados en la adqu! 

sici6n de un sistema satelital. 

Así, México entra a formar parte de aquéllos países -

que cuentan con un sistema de comunicaci6n satelital propio. 

Así, México va creciendo tecnológicamente. 
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II.1. ANTECEDENTES. 

La primera vez que se menciona públicamente el Siste 

ma de Satélites "Morelos", es el 24 de marzo de 1983; sin-

embargo, no es en ese momento cuando sed~ a conocer el pr~ 

yecto para la instalación del Sistema Nacional de Satéli--

tes. En el año de 1980 se había anunciado la decisión de -

contar con un Satélite Mexicano, el cual se le llamó "Ilhui 

cahua". Los datos y documentos públicos que hasta ese me-

mento sustentan el proyecto permiten afirmar que México en

tra en la era de los satélites sin tener definidas ni justl 

ficadas sus necesidades en la materia. 

El proyecto "Ilhuicahua" comprende un período, que -

va de octubre de 1980 a noviembre de 1982, es en esta etapa 

en la que se dá a conocer la participación del Consorcio de 

la Televisión Privada Nacional TELEVISA en el proyecto y 

en el que se afirma que los satélites serán de difusión di

recta (señal captada por antenas parabólicas pequeñas, ins

taladas directamente en las casas). 

En el mes de octubre de 1980, se anunció en los dia

rios nacionales, que el titular del Poder Ejecutivo Federal 

había autorizado a la Secretaría de Comunicaciones y Trans

portes a proyectar un sistema de satélites para uso nacio-

nal; los primeros pasos consistieron en reuniones con Orga

nismos Oficiales y de la Iniciativa Privada. 

"En la primera reunión, se dió a conocer que el sis-
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tema estaría constituido por tres satélites: uno que esta

ría en servicio permanente, otro lo acompañaría para casos

emergentes y el último estaría en tierra como reserva" (1). 

En el mismo mes de octubre de 1980, se inform6 que -

el nombre del Sistema Nacional de Satélites de Comunicaci6n, 

seria "Ilhuicahua"; "su costo seria aproximadamente de dos

cientos treinta millones de dólares. Se planteaba una red 

de estaciones terrenas que podrían dar servicio a multitud

de usuarios públicos y privados" (2). 

En el mes de junio de 1981, el entonces titular del

Poder Ejecutivo Federal, Lic. José López Portillo, autoriz6 

la realizaci6n del proyecto "Ilhuicahua", y se informó que

aún. no ·se hahia tomado una decisi6n sobre el fabricante. Pos

teriormente a mediados del año de 1982, "el entonces Direc

tor General de Telecomunicaciones, Ing. Clemente Pérez co-

rrea, anunci6 que se encontraba en su etapa final el estu-

dio que veintidos especialistas, entre ellos ocho mexicanos 

y los catorce restantes franceses y estadounidenses, habían 

hecho de las propuestas definitivas presentadas por fabri-

cantes de satélites de Europa y Estados Unidos" (3). 

El 4 de octubre de 1982, se dió a conocer que la Em

presa Constructora del Sistema de Satélites, sería la "Hu-

ghes Comunications International", sin hacerse pública las-

(1) ,~ Eoletin Inte:rno de Noticias, Organo de difusión de la Direcci6n -
General de Telecanunicaciones. Primera Quincena de octubre, 1980. 

(2) .= Peri6dico Nv-v--cll.ades. Sábado 11 de octubre de 1980. 

(3).- Eoletin Interno de Noticias. Organo de la D.G.T. No, 13, 1982. 
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razones por lo que se eligió a dicha empresa. Acerca del -

sistema que México adquirió, la Hughes afirma: "El HS 376-

es un candidato principal para los sistemas de radiodifu--

sión directa. (4). 

En el mismo mes de octubre de 1982, se firmó el con

venio de construcción en el despacho del entonces titular de 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Lic. Emilio

Mujica Montoya, y se dijo que la fabricación del satélite -

mexicano estaría apoyada económicamente por TELEVISA. En -

el comunicado oficial se repitió que las señales del satéli 

te mexicano "podrán ser recibidas en cualquier hogar, me- -

diante la instalación de una pequeña antena receptora cuyo

diámetro será de 1.5 metros". (5). 

En noviembre de 1982, último mes del sexenio López -

Portillista, un alto funcionario de la S.C.T., contradicie~ 

do las declaraciones oficiales, sostuvo que "el Sistema Na

cional de Satélites, no sería utilizado para la difusión di 

recta, pues no estaba en condiciones técnicas de hacerlo; -

igualmente, afirmó que TELEVISA no tenía participación algu

na en el financiamiento del sistema de satélites". (6). 

Comenzaban a·difnndirse en ese momento anticipacio-

nes de la postura del nuevo equipo gobernante, al tiempo -

que la administración anterior se esforzaba por convertir -

(4).- Sion, Elio "Direct Broadcast Satellite Options far Latin América". 
calif.,·EE.UU., mayo 1984, pág. 5 

(5).- Boletín de Prensa.No.277 del Departarrento de Prensa de la Subdi-
rección de Infonnación de la Dirección General de Infonnación y -
Relaciones PGblicas de la S.C.T., 4 de octubre de 1982. 

(6).- H. Schmucler, "25 años de Satélites Artificiales", Revista Ccrnuni. 
cación y Cultura No. 9, ~ico, 1983, pág. 34. -
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sus proyectos satelitáles en un programa estatal irrenunci~ 

ble para el régimen siguiente. A unos cuantos días de que

finalizara su mandato, el Presidente José L6pez Portillo, -

es invitado a firmar, como testigo de honor, los convenios

que daban vida al sistema mexicano de satélites. 
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II.2. EL PROYECTO MORELOS, 

A partir de junio de 1983 comienza una campaña siste 

mática de difusi6n del proyecto "Morelos", a cargo de la -

Unidad de Proyectos Especiales de la Secretaría de Comunica 

ciones y Transportes, mediante boletines de Prensa, insertos 

pagados a los diarios, spots de radio y televisión, presen

tación de audiovisuales y folletines. En términos genera-

les, la informaci6n que se va haciendo pública consiste en_ 

una historia de los satélites, una diferenciaci6n de sus ti 

pos, la trayectoria de México como usuario de satélites de 

comunicación, las características técnicas del sistema "Mo

relos" y ia lista de sus posibles usuarios. 

Por medio del proyecto denominado "Morelos", México -

cuenta con dos satélites propios de tipo fijo que cubrirán -

las comunicaciones nacionales como son: las señales de tele

visión, radiotelefonía, telex, prensa, telégrafo y giros en

tre otros. La inversión aproximad~ de 150 millones de dóla

res aportará, según los responsables del proyecto, muchos -

beneficios para las telecomunicaciones en México. Se dice -

que el sistema de satélites Morelos, se utilizará para mane

jar un importante porcentaje del tráfico telefónico entre 

los principales centros de comunicaci6n de teléfonos de Mé-

xico. Un porcentaje importante de llamadas telef6nicas se -

manejará por medio del Sistema Morelos, muy especialmente en 

el medio rural; afirmó el Director General de la Unidad de -

Proyectos Especiales de la S.C.T., Miguel E. Sánchez Ruíz. 
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La S.C.T. se propone, en la primera etapa, ofrec-er -

el servicio de telefonía a todas las poblaciones de más de

quinientos habitantes. También se podrán prestar servicios 

para apoyar las actividades de distintas instituciones como 

el Seguro Social, Conasupo, la Comisión Federal de Electri

cidad y Pemex. De hecho Pemex ya hace uso de la telcomuni

cación para enlazar la zona de Campeche con sus oficinas -

principales en el Distrito Federal. La 8.C_T_ est~ traba-

jando en un estudio de demanda. Para realizar este estudio, 

dividió el mercado en siete sectores: Secretarías de Esta-

do, Gobiernos de los Estados de la República, Empresas Par~ 

estatales y Organismos Descentralizados, Prensa y Agencias

Noticiosas, Radiodifusión, Empresas Privadas y de la Banca. 

Aproximadamente se invitó a 250 entidades diferentes 

para que plantearan sus requerimientos en esta rama hasta -

1988. Se les dieron formularios y el último día de noviem

bre de 1984 fue la fecha limite para recibir estos datos. -

Después de analizar y procesar esta información se determi

naría cuál sería el uso específico del Sistema Morelos. 

Recientemente el Secretario de Educación Pública, s~ 

ñaló que el S.S.M. podría ser definitivo para la resolución 

electrónica de la educación. Esto se refiere a que el - -

S.S.M. proporcionará a México plena capacidad para transmi

tir las señales de los programas. de teleprimaria en todo el 

territorio nacional; las señales podrán llegar a más de 

cien mil escuelas de comunidades ·pequeñas y dispersas. 

La aplicación de la infraestructura de la telecomuni 

cación no sólo beneficiará a los que demandan educación y -

cultura sino también a la televisión comercial. Algunos in

vestigadores de la conumicación consideran, por lo tanto que es 
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urgente revisar la política nacional en cuanto al uso de sa 

télites, tanto para la percepción remota como para la difu

sión por televisión. Sobre esta inquietud el ingeniero ság 

chez Ruíz nos comenta: Yo desconozco que se plantee algún_ 

cambio, pero no siento que sea necesario ••• No siento que_ 

haya alguna restricción en cuanto al crecimiento de conce-

siones en el país. La cuestión es la instalación en tie- -

rra; se requiere una estación terrena que reciba la señal,

y luego un transmisor para que en los hogares se pueda reci 

bir directamente la señal. Se requieren inversiones,, ins-

talaciones en tierra¡ ésos los deberá hacer cada cadena. 

La S.C.T. exclusivamente está solucionando un problema de -

conducción de señales, como está haciendo actualmente con -

la Red Federal de Microondas. Si el Estado requiere exten

der su red de televisión educativa nadie se lo impide, y m~ 

nos el mismo Estado. No hay limitación, ni restricciones -

en el régimen de concesiones. 

De acuerdo con las especificaciones fijadas por la -

s.c.T., la empresa estadounidense Hughes Comunicationes In

ternational (HCI) construyó los dos satélites que constitu

yen el Sistema Morelos. 

Para el lanzamiento de dichos satélites se seleccionó 

al Sistema de Transportación Espacial o Taxi Espacial, pro

piedad de la N.A.S.A. 

La Compañía Me. Donnell Douglas, fue responsable de -

fabricar los cohetes de transferencia de órbita que permi-

tió conducir a los satélites a una altura de 36,000 kilóme-
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tras._ La empresa norteamericana CONSAT {Comunications Sa-

tellite Corporation), colabora también en el proyecto, pa

ra asegurar la super~isi6n y control de calidad del equipo. 

La H.C.I. instaló durante el año de 1985 en la ciu-

dad de México la estación terrestre "Walter C. Buchananº la 

cual funciona como centro de control y seguimiento terres--

tre de les satélites Morelos y fue inaugurado el 3 d~ junio 

del mismo año por el Presidente de la RepGblica, Miguel De

la Madrid. Este centro tiene como principal función la de

enviar y recibir las señales y de corregir desajustes meno

res en la localización de los satélites, pero en los casos -

en que el desajuste en la órbita fuera importante, lasco-

rrecciones se har&n por parte de los Estados Unidos. 

El 17 de junio de 1985 el· primero de los satélites -

del sistema Morelos fue lanzado al espacio, desde el Centro 

Espacial Kennedy. A las 7.33 minutos hora de Cabo Cañave-

ral Florida, salió el transbordador espacial Discovery, con 

el satélite Morelos I en su interior, sólo tardó 2 y medio

minutos en perderse en el firmamento. Posteriormente se -

abrió la puerta del compartimiento que guardaba el satélite 

Morelos I, empezó a girar lentamente a 50 revoluciones por

rninuto y quedó colocado aproximadamente a 36,000 kilómetros 

sobre la superficie terrestre. A esa altura giró durante 

varias horas alrededor de la tierra, dió dieciseis vueltas 

cada veinticuatros horas. 

Después cuando el satélite cruz6 el Ecuador,~-

se dispara el motor de 

aproximadamente 86 u 

perigeo, manteniéndose encendido 

87 segundos e impulsa el sat~--
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lite para que eQtre en una órbita de transferencia. 

Durante tres días el Morelos I permaneció en esa 6rbita, 

tiempo suficiente para que el centro de control en tierra, lo

reorientara y lo alistó para que el satélite encendiera su~ -

otro motor; el motor de apogeo. Este nuevo motor se encendi6-

cuando el satélite pasó por el apogeo de la órbita y lo impul-
s6 a una 6rbita de deriva. Al cabo de unos días, el centro de 

control orienta otra vez al satélite para·colocarlo en la órbi:_ 

ta geostacionaria aproximadamente a 36,000 kilómetros de altu

ra_ sobre el plano del ecuador lo que lo mantendrá como suspen 

dido siempre sobre el mismo territorio, el de México, y compl~ 

tanda una vuelta alrededor de la tierra cada veinticuatro ho-
ras. Posteriormente se desplegó la antena del satélite y se -

efectuaron telemediciones para comprobar que todo marchara en

orden y así poder iniciar sus servicios, los cuales dieron co
mienzo oficialmente el 1° de septiembre de 1985. 

El segundo de los satélites del s.s.M. fue transportado 

al espacio por el transbordador Atlantis, y fue colocado en -

órbita a las 15:47 horas del jueves 28 de noviembre de 1985. 

La misión espacial del Atlantis se inició el martes 26-

de noviembre a las 19:29 horas, despegando desde la plataforma 

de lanzamiento No. 39 del Centro Espacial Kennedy en Florida.

Abordo del transbordador viajó por primera vez en la historia

un mexicano. 

El contrato entre el gobierno de México y la N.A.S.A. -

comtemplaba que en el lanzamiento del satélite Morelos II par

ticiparía un científico mexicano, por lo que la S.C.T. convocó 
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el 10 de enero de 1985 a científicos y estudiantes a proponer

la realización de experimentos en el espacio y participar en -

el concurso para elegir al primer pasajero mexicano en el 

transbordador Atlan,tis que pondría en órbita geostacionario al 

satélite de telecomunicaciones Morelos II. "En la conferen-

cia de prensa en la que se hizo público la convocatoria, el i~ 

geniero Javier Jiménez Espriú, subsecretario de Comunicaciones 

y Desarrollo Tecnológico de la S.C.T., precisó que el elegido-

irá en calidad de pasajero. "No se trata de ninguna manera de 

un primer astronauta mexicano". Su adiestramiento será de - -

seis meses y los astronautas reciben una preparación de años,

aclaró". (7'). Después· de un exhaustivo examén se decidió que

el elegido sería el Dr. Rodolfo Neri Vela. 

Las actividades abordo del transbordador Atlantis del -

Dr. Neri consistieron, además de tornar fotografías de nuestro

territorio nacional, en efectuar cuatro experimentos en la ca

bina media, aprovechando el medio ambiente de ingravidez. Es

tos cuatro experimentos fueron los siguientes: 

1) Transportación de nutrientes en plantas; 

2) Germinación de semillas; 

3) Reproducción y crecimiento de bacteriofágos y 

4) Electropuntura. 

El 30 de noviembre, el Presidente de México, Miguel De

la Madrid, conversó durante seis minutos, con el Dr. Rodolfo -

Neri Vela desde Yautepec, Mor., hasta el transbordador Atlantis 

(7) .- Infornación Científica y Tecnológica. Vol. 7 Núm. 101, febrero 1985. 
pag. 7. 
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a 400 kil6metros de altura sobre el continente, y le mani-

fest6 el orgullo de los mexicanos por la forma en que está

desempeñando la hist6rica misi6n del primer mexicano en el

espacio. 

Después de permanecer en 6rbita alrededor de la tie

rra durante seis dfas, 21 horas, 04 minutos, completando --

109 vueltas, el transbordador, aterrizó en el Campo Edwars

de la Fuerza Aérea de los E. U •. A. , en California, el martes-

3 de diciembre a las 13.33 horas local. 

Debido a las fuerzas de atracci6n del sol y de la l~ 

na, los satélites pueden llegar a desplazarse fuera de su -

órbita o cambiar su inclinación original; por eso, la - - -

S.C.T. controlarfala posición y orientaci6n de los satéli-

tes mediante la estaci6n de telemetría, rastreo y comando -

de Iztapalapa, que ya mencionamos. 

Cada satélite del sistema mide 2.16 metros de di&me

tro y 6.60 metros de altura: tendrá, en órbita, una masa -

inicial de 666 kilogramos (145 serán de combustible) y fun

cionará aproximadamente durante nueve años. La principal -

fuente de energía eléctrica radicará en un conjunto de cel

das solares, montadas sobre el cuerpo cilíndrico del satéli 

te, que generará 940 W. de corriente eléctrica. Además - -

cuentan a bordo con baterías de a~macenamiento capaces de -

suministrar hasta 830 w., para los casos de eclipses o esca 

sa iluminación de las celdas solares. 

Los satélites constan de dos secciones: la secci6n -

giratoria, en donde se alojan los subsistemas de propulsión, 

energía y control de inclinación, y la sección de platafor-
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ma fija, que contiene el subsistema de comunicacione¡, y las 

antenas parab6licas, planas yde telemetría y comando. Cuen 

tan con doce transpondedores estandar de 36 MHz. y seis - -

transpondedores de doble ancho de banda. 

El S.S.M. completará la actual infraestructura mexi

cana de telecomunicaciones. A la fecha se .cuenta con una -

red nacional de 196 estaciones terrestres, que funcionan -

con el segmento espacial que nuestro gobierno arrienda al -

consorcio INTELSAT, del cual nuestro país forma parte. Me

diante. estas estaciones se transmiten señales de televisión, 

telefonía y telegrafía nacional e internacional. Una vez -

que el S.S.M. funcione plera.mente, el tráfico nacional se -

transferirá a los satélites domésticos, en tanto que los -

servicios internacionales seguirán manejándose mediante los 

satélites de INTELSAT . 
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II.3. SU REPERCUSION EN EL AMBITO DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

Tradicionalmente el análisis de las relaciones inter 

nacionales se enfocan casi exclusivamente en las actitudes

de los Estados, en lo que se refiere al equilibrio de poteQ 

cia, seguridad militar y otros varios elementos de política 

internacional; pero en los últimos años ha habido que am- -

pliar la teoría de la relaciones internacionales para dar -

cavidad en primer lugar al cambio ocurrido en el sistema in 

ternacional, y luego a las nuevas ideas emergentes y las 

nuevas formas de contemplar el panorama internacional. Ac

tualmente se considera que los asuntos de política económi

ca y de relaciones económicas internacionales condicionan -

la política tradicional. Se ha dado gran prioridad a temas 

tales como el medio ambiente, los recursos naturales, la p~ 

blaci6n y la energía. Durante los últimos años el avance -

de la ciencia y la tecnología y sus implicaciones han crea

do nuevos problemas y nuevas oportunidades. Las comunica-

ciones por satélite, que se ubican en la intersección de -

nuevas tecnologías de información y comunicación y las acti 

vidades en el espacio ultraterrestre, son uno de los mejo-

res ejemplos de ese nuevo tipo de problemas con que se en-

frenta la comunidad internacional. 

Ahora bien, enfocando nuestra atención en el hecho -

de que México adquirió un sistema de satélites, se plantean 

varias repercusiones en el ámbito de sus relaciones Interna 

cionales en lo referente a las convenciones multilaterales

existentes, relacionadas con el espacio cósmico, y como lo

destaca el Dr. Modesto Seara Vázquez. "El Derecho Interna-· 
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cional no debe, ni puede, concebirse como una ciencia ente

ramente autónoma. La correcta interpretación de los fenóme 

nos de formación, respeto, aplicación, violación, etc,, de

las normas internacionales, exige el mayor conocimiento de

la realidad internacional, que sólo es posible viéndola des 

de la diversa óptica que dan las distantes ramas de las 

ciencias sociales que se aplican a su estudió; historia di

plomática y política internacional, economía internacional, 

y en fin, teoría de las relaciones internacionales". (.&.) , 

En un principio surgieron una serie de interrogantes 

con respecto a la conquista del espacio, similares a las -

desencadenadas, a principios de nuestro siglo, con relación 

a la atm6sfera cuando se desarrolló la navegación aérea y,

en consecuencia, el derecho aéreo, El problema fundamental, 

tanto en la primera reglamentaci6n como en la del espacio -

exterior, era decidir si estos ámbitos correspondían a la -

soberanía de los estados subyacentes, o si debería de exis

tir un derecho irrestricto de navegaci6n para todos los - -

países. 

En el caso del ámbito aéreo, la Convención de París 

de 1919, confirmada por la de Chicago de 1944 -aun en vi-

gor- estableció la soberanía completa y exclusiva del esta

do subyacente. Con respecto al espacio cósmico prevalecían 

dos posturas; la de quienes reclamaban la soberanía sobre -

su espacio exterior y consideraban ilícito que los satéli-

tes de otros países circularán por arriba; y la de quienes-

C8!} .= Seara Wizquez, ,Modesto. "Dere'"'Jl.o Internacional l?liblico'' • El:lito-
rial Porrúa, S.A. Máxico, 1981. pág. 29. 
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apoyaban su navegación ilimitada por razones físicas muy -

elementales. 

El desarrollo tecnológico de E.U.A. y la U.R.S.S. hi 
cieron posible que fueran los primeros en lanzar al espacio 

sus satélites, por lo qué los hechos nos demuestran que no
existen sanciones jurídicas que impidan que los Gobiernos -
monopolicen el espacio exterior. 

La institucionalización de los estudios jurídicos -

sobre la exploración espacial en el seno de la O.N.U., se -
inició con el establecimiento, el 13 de diciembre de 1958,

de una comisión Especial sobre Utilizaciones Pacificas del
Espacio Ultraterrestre, sustituida en diciembre de 1959 por 

la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 

con Fines Pacíficos, que examina'desde entonces, a través -
de sus dos· Subcomisiones (la de Asuntos Científicos y Técn.!_ 
cos.y la de Asuntos Jurídicos), las actividades de los Esta 
dos en el espacio exterior. 

El primer acuerdo internacional sobre reglamentación 
· jurídica del espacio.!:le firm6 el 27 de enero de 1967, y re

cibió el nombre de "Tratado sobre los Principios Ju+idicos

que han de regir la exploración y utilización del espacio -

ultraterrestre, incl:usive la luna y, otros cuerpos celes- -
tes". Este incluye entre otros puntos: 

1). La exploración y· uso del espacio exterior debe
rl!in· hacerse en-·provecho e interés de todos los

países, sea cual sea su grado de desarrollo ec~ 

nómico y cíentffico. Libertad de acceso a to-
_das las regiones de los cuerpos celestes. 
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2). El espacio ultraterrestre, incluyendo la luna y 

otros cuerpos celestes, no podrán ser objeto de 

apropiaci6n nacional por reivindicaci6n de sobe 

ranía, uso u ocupaci6n. 

3). Las actividades realizadas deben ser en interés 

del mantenimiento de la paz y la seguridad in-

ternacional. 

4). No se colocará ningún objeto portador de armas

nucleares u otros de destrucción masiva. La lu 

na y los demás cuerpos celestes se usarán exclu 

sivamente con fines pacíficos; prohibido efec-

tuar maniobras militares. 

Posteriormente a este tratado, se asignaron una se-

rie de acuerdos multilaterales, resultado de inquietudes t~ 

les corno los posibles daños que pudiera producir un objeto

lanzado al espacio. Ante esto, el convenio correspondiente 

responsabiliza al Estado poseedor de dicho objeto de su bu~ 

na o mala conducta. También se establecieron un "Acuerdo -

sobre salvamento y la devoluci6n de astronautas y la resti

tución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre"; el -

"Convenio sobre registro de objetos lanzados al espacio" y

el '"l'ratado sobre la reglamentación de actividades de los -

Estados sobre la luna y otros cuerpos celestes". 

Todo lo que suceda en el espacio exterior reviste -

enorme trascendencia econ6rnica y política. 

En cuanto al primer aspecto, puede pensarse lo que -

significa en términos monetarios la televisión comercial y 

las telecomunicaciones; el uso de satélites para la teleob-
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servación de la tierra, mediante la cual se evalúan dos as-

pectos: los recursos de los diversos países, incluyendo 

el grado de avance de las cosechas, y conocer -casi instan

táneamente- los movimientos militares y plataformas de lan

zamiento de cohetes; la utilización de satélites meteoroló

gicos, y el avance de la teleinforrnática que, a través de -

los satélites, va a experimentar su máximo grado de expan-

sión. 

Pero aún quedan algunas cuestiones por reglarnentar;

éstas son: 

Las órbitas geostacionarias, es decir las de los

satélites que, de.sde una altura aproximadamente -

36 mil kilómetros sobre el paralelo del Ecuador,

guardan una posición de inmovilidad relativa res

pecto a la tierra. Estos aparatos de inmovilidad 

relativa son particularmente importantes para las 

telecomunicaciones. El número de satélites que -

se pueden colocar en estas órbitas es limitado, -

por que tienen que estar a cierta distancia entre 

sí. Lo anterior ha despertado cierta inquietud -

en los países situados en la órbita ecuatorial, -

ya que consideran a ésta corno un recurso escaso;

por consiguiente reclaman su exclusividad o, par

lo menos: la preferencia en el uso. 

La teleobservación, que plantea dos interrogantes: 

¿tienen los países que la realizan derecho a ob

servar los recursos de otras naciones? y ¿tienen

derecho a reservarse esa información?. Es obv.io

que las grandes potencias no quieran cornpatir el-
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resultado de sus investigaciones por cuestiones -

estratégicas. 

Los satélites de transmisión directa de televi--

sión, mediante los cuales se púede hacer llegar a 

los aparatos receptores domésticos cualquier pr~ 

grama, sin necesidad de las grandes antenas para

bólicas de las estaciones terrenas. Mucho se ha

discutido si los Estados tienen derecho a transmi 

tir sin el permiso del receptor. Ante esta situa 

ci6n existen dos criterios: el que en nombre de -

la soberanía reclama el derecho de los Estados re 

ceptores a controlar las emisiones que llegan a -

su territorio, y el que en nombre del principio -

de la libertad de comunicación défiende el ·dere-

cho de los Estados a transmitir información a --

cualquier punto del planetµ. 

- Dada la notable influencia de la televisión sobre 

la opinión pública, es explicable el debate entre 

los Estados. Su efecto político, económico y cu_!. 

tural supera cualquier hecho histórico, ya que -

constituye un medio de difusión a través del cual 

las imágenes rompen las barreras de los idiomas -

y es capaz de emitir cualquier tipo de mensaje. 

Representa potencialmente una fuerza uniformiza

dora de actividades y valores. Este punto consti 

tuye uno de los asuntos m&s debatidos y delicados 

que no ha tenido resolución alguna. 

Nuestro país, es signatario de todas las convencio--

nes multilaterales existentes. El espacio aéreo, sabemos,-
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forma parte del territorio nacional .. Con respecto al espa

cio exterior, es un bien común de la humanidad. 

De los temas aún en debate, México sostiene -en rela 

ci6n a la teleobservaci6n- que hay que compartir los resul

tados obtenidos. De los satélites de transmisi6n directa,

considera necesario un acuerdo entre los países. Es cierto 

que las tecnologías han transformado las relaciones socia-

les en el mundo, pero los cambios se han presentado con di

ferentes características en cada país y consecuentemente -

con diferentes efectos, por lo que como dice el Dr. Modesto 

Seara Vázquez "hacer un balance al ir llegando al primer -

cuarto de siglo de la era espacial, puede ser conveniente,

tanto para evaluar lo hecho hasta hoy, como para tener una

perspectiva de los que falta por hacer". ( 9). 

se ha considerado de gran importancia clasificar es~ 

tas cuestiones debido a que la modernizaci6n en México no -

puede ser tratada como algo aislado, ya que las relaciones

internacionales en el presente siglo, son cada vez más, un

factor insoslayable en la situaci6n econ6mica, política y -

social de todas las naciones del mundo, 

( 9) .- Seara Vázquez, M:Jdesto. "Derecho y Política en el Espacio C6smi
co". L,...$tituto de In\.~stigaciones J'"ur:i.d.i-cas~ U .. NºA .. Mº México, --
1981, ~g. 14. 
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III.1. MARCO GENERAL. 

Varios enfoques son posibles cuando hay que dar una_ 

visión general del marco estructural dentro del cual se rea 

lizan los procesos de fermulaci6n a principios y reglas que 
gobiernan a las comunicaciones por satélite. En este con-

texto parece preferible utilizar el enfoque organizativo, -

pues es el marco que mejor explica la distribución actual -

de las funciones legislativas. 

a).- Organización de las Naciones Unidas. 

Dentro del Sistema de las Naciones Unidas se puede -

hacer una distinción entre las diversas agencias especializ~ 
das que participan en las comunicaciones por satélite, y las 
actividades que realizan las Naciones Unidas propiamente di 

chas, especialmente por medio de su Asamblea General y los 
órganos directamente relacionados._ 

El envolvimiento de Naciones Unidas en comunicación 

por satélite se puede considerar desde tres puntos de vista: 

Formulación del derecho internacional: dentro de_ 

este contexto tiene importancia especialmente el_ 

desarrollo del derecho espacial a cargo del Comi

té del Espacio Ultraterrestre y sus órganos, esp~ 

cialmente el Subcomité Jurídico. 

Fijaci6n de normas en relación con los derechos -

humanos: el aspecto más importante versa sobre 
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los principios de libertad en información, que se 

han invocado con referencia a la radiodifusión di 

recta por satélite. 

Desarrollo econ6mico-ysoéial incluyendo el desa-

rrollo de las comunicaciones. 

Entre las agencias especializadas de Náciones Unidas 

que ~rabajan de una forma u otra en el campo de las comuni-

caciones por satélite, h;iy. que mencionar ante todo a la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), que se en

carga principalmente de la función de formulación de reglas, 

especialmente para ia asignaci6n de radiofrecuencias a los

diversos servicios y paises, la reglamentación del uso del

espectro de radiofrecuencias y de la órbita geoestacionaria, 

y la fijaci6ri de normas técnicas. 

Otras agencias corno la Orgánización Internacional de 

Aviación Civil, la Organización Maritirna Intergubernamental, 

la Organización Meteorológica Mundial, etc., representan -

grupos importantes de usuarios de intereses concretos, cu-

_yos requerimientos juegan un papel importante en la asigna

ción de frecuencias entre los diferentes servicio por saté

lite. La UNESCO también se ve envuelta en la promoci6n del 

uso de los satélites para fines educativos y para intercam

bio de información, tanto en forma de noticias corno en for

ma de datos técnicos y científicos, 

b)~- Organizaciones Intergubernamentales y Regiona-

les. 

A nivel regional hay varias organizaciones que se 
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ven envueltas en los diversos aspectos de las comunicacio-

nes por satélite. En Europa Occidental, como primer ejem-

plo, tenemos al Consejo de Europa, envuelto especialmente -

en los aspectos de educación, cultura y medios masivos de -

información. En relación con el desarrollo industrial y -

con ciertos temas de tipo informativo, la Comunidad Econ6mi 

ca Europea viene prestando una atenci6n cada vez mayor a -

las comunicaciones por satélite, especialmente el servicio

de radiodifusi6n por satélite. Otro tanto se puede decir -

del Consejo Nórdico, que ha lanzado el concepto de un siste 

ma comdn de radiodifusi6n por satélite para los países n6r

dicos. 

La misma tendencia de dar cada vez más atenci6n -

a las comunicaciones por satélite se puede observar en - -

otras regiones .. organizaciones tales como el Pacto Andino, 

la Liga de Estados Arabes, la Asociaci6n de Naciones de - -

Asia Sudoriental y sus organismos asociados especializados, 

han adoptado medidas y planes para utilizar o crear siste-

mas de satélites a nivel nacional o regional. 

Las organizaciones intergubernamentales menciona

das se dedican principalmente a la formulación de políticas 

y la fijación de normas, y en ciertos casos al fomento de -

acuerdos operativos. Se trata en lo posible de incorporar

las nuevas tecnologías y servicios de telecomunicaciones -

dentro del mandato que ya tienen las instituciones existen

tes, como son, por ejemplo, las organizaciones regionales -

de telecomunicación. Pero los satélites, que tienen carac

terísticas tan especiales, han dado origen a una serie de -
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nuevas organizaciones operativas a nivel internacional y 

regional (Intelsat, Intersputnik, Inmarsat, Eutelsat, Arab

sat, etc.). 

d} ·· - Organizaciones Profesionales y Comerciales. 

La densidad creciente de relaciones internaciona

les se refleja también en la proliferación de organizacio-

nes profesionales y comerciales en todos los campos. En el 

campo de los satélites en particular hay varias organizaci~ 

nes de usuarios que juegan un papel de importancia; tales 

son las uniones regionales de radiodifusión, o el Consejo -

Internacional de Telecomunicaciones para la Prensa. 

Este esbozo a grandes rasgos s6lo nos dá una ima

gen aproximada de la compleja red de organizaciones, cada -

una de ellas con su mandato específico y sus funciones pro

pias, que participan directa o indirectamente en las comuni 

caciones por satélite. En términos muy generales se puede

decir que cada una de ellas se relaciona con uno o varios -

regímenes legales concretos, que ha crecido dentro de un me 

dio ambiente organizativo particular. 
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III.2. REGLAMENTACION JURIDICA A NIVEL INTERNACIONAL. 

La legislación que hoy tenernos es pluralista y basa

da en su mayor parte en objetivos limitados y funcionales.-

"La·s comunicaciones y la informac.i6n penetran en diversos-

sectores del derecho, cada uno de los cuales tiene su ori-

gen y su evolución independientemente de los otros y se ba

sa en conceptos legales diferentes" (1). En este contexto

solo se mencionan los regímenes legales que tienen relevan

cia especial para los satélites de comunicaciones. 

Sin embargo, hay que señalar ante todo que las re--

glas generales del derecho internacional se aplican con la

rnisrna validez al comportamiento de los Estados y a las re-

laciones internacionales en cuanto a comunicaciones por sa

télite que con la que se aplican en otros campos. Los pri~ 

cipios generales que especifican los instrumentos de dere-

cho internacional, tales corno la Carta de Naciones Unidas,

tienen también plena validez en este campo. También algu-

nas de las reglas que determinan aspectos varios de lasco

municaciones por satélite o sus usos pueden estar inciuídas 

en instrumentos internacionales que tratan de otras rnate--

rias (por ejemplo, convenios sobre derechos humanos, acuer

dos comerciales, etc.). 

(1) .- Ple.man, Edward w.ninternational Law Governing Connmications & - -

Infonnation", Frances Pinter Ltd., Iondres, 1982, pág. 157. 
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Entre las ramas del Derecho Internacional que versan 

específicamente sobre temas de satélites de comunicaciones

tenemos las siguientes: 

1.- Derecho de la Información, que se usa para de-

signar las reglas y reglamentos legales que tratan de la li 

bertad de información, el flujo libre de la información y -

los derechos relacionados con la protección de los derechos 

a la vida privada. Debe notarse que a nivel internacional

los conceptos tradicionales de libertad de información o li 

bre flujo de la información tienden a verse subsumidos o 

complementados por otros nuevos conceptos, tales como el 

Nuevo Orden Informativo Internacional, el derecho a la in-

formación y el derecho a comunicarse. 

2.- Derecho de los medios masivos de información, -

que se refiere a la reglamentación de medios específicos de

comunicación. Por lo general el Derecho Internacional no -

menciona en concre.to cada uno de los medios, sino que usa -

términos más generales, como medios informativos o medios de 

comunicación masivos. Pero el convenio Internacional sobre 

el uso de la Radiodifusión para la Paz, de 1936, sigue en -

vigor. El Convenio Europeo sobre Derechos Humanos iricluye

unas referencias específicas a la reglamentación del cine y 

de la radiodifusión, y en Naciones Unidas se han gastado mu

chas energías en buscar un acuerdo sobre los principios ju

rídicos que apoyan la televisión directa por satélite. 

3.- La reglamentación de las telecomunicaciones a -

nivel internacional se desarrolla y se pacta dentro del con 

texto de la Unión Internacional de Telecomunicaciones -

(UIT), Agencia Especializada dentro del sistema de Naciones 
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Unidas a cargo de este campo de actividades y que define la 

expresi6n "Telecomunicaciones" como "toda transmisión, emi

si6n o recepci6n de signos, señales, éscritos, imágenes, SQ 

nidos o informaci6n de cualquier naturaleza por hilo, radio 

electricidad, medios 6pticos u otros sistemas electromagné

ticos" (2). El Derecho de Telecomunicaciones incluye lar~ 

glamentaci6n técnica y administrativa de las telecomunica-

ciones, incluidas la radio y la televisión y otros servi- -

cios especiales. Todos los Estados miembros de la UIT obe

decen lo que prescribe el Convenio Internacional de Teleco

municaciones y los detallados Reglamentos Administrativos,

que versan sobre comunicaciones por telégrafo, por teléfono 

y por radio. El Convenio y los Reglamentos incluyen tam- -

bién varios principios generales de importancia para lasco 

municaciones por satélite, como el derecho de todos los - -

países a tener un acceso igual al espectro de radiofrecuen

cias y a la 6rbita geostacionaria, protecci6n internacional, 

bajo ciertas condiciones, de las asignaciones de frecuenci~ 

etc. 

4.- La nueva rama del Derecho Internacional que ver 

sa sobre el espacio ultraterrestre encuentra su máxima ex-

presi6n en el Tratado sobre el Espacio Ultraterrestre de --

196-7, cuyo nombre completo es, Tratado sobre los principios 

que deben regir las actividades de los Estados en la explo

ración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la 

luna y otros cuerpos celestes. El derecho del espacio se -

formula principalmente bajo los auspicios de Naciones Uni--

(2) .- Actas Finales de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones, -
úlri6n· L1te.,..-riacional de Telec:x:::T"u.ll"'..icaciones, 1979. 
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das por medio de su Comité sobre el Espacio Ultraterrestre, 

que tras la conclusión del Tratado del Espacio Ultraterres

tre consiguió que se pactaran varios acuerdos sobre temas -

específicos, como la responsabilidad por daños causados por 

vehículos espaciales, el salvamento de astronautas, y la e~ 

plotación y la utilización de la luna. Este Comité trabaja 

desde hace años en conseguir acuerdos sobre los campos de -

las comunicaciones por satélites: principios legales inter

nacionales para la televisión directa por satélite y princi 

pios legales para la teleobservación por satélite. 

5.- Puede parecer que la cuestión de los derechos -

de propiedad intelectua~ quedan muy alejados del tema de -

las comunicaciones por satélite, pero al principio se hi-

cieron intentos de redactar algunas reglas especiales sobre 

derechos de autor en relación con el uso de satélites; este 

intento ha sido abandonado. En contraste, el caso especial 

de protección de las señales de televisión que se transmi-

ten por satélite de comunicaciones se consideraba que qued~ 

ba en precario equilibrio entre la legislación sobre teleco 

municaciones y los derechos de autor. En 1975 se pactó un

acuerdo especial sobre este tema. 

6.- Usamos aqui el concepto del derecho de informá

tica para referirnos a la reglamentación especial que versa 

sobre los servicios computarizados de información y los fl~ 

jos de datos transfronteras. Los temas que hasta el momen

to han merecido la atención de las organizaciones legislati 

vas internacionales versan sobre las consecuencias que tie

nen los avances técnicos en el ejercicio y la protección de 

los derechos humanos. En las Naciones Unidas se ha discuti 
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do sobre las posibles áreas de acuerdos, y a nivel regional 

se ha pactado un convenio para la protección de la informa-

ción privada dentro del marco del Consejo de Europa. Hay -
también algunas propuestas de redactar un reglamento más g~ 
neral sobre flujos de datos transfronteras, pero estos as-

pectas aún no han sido debidamente formulados, y es un cam

po nuevo, todavía emergente dentro del Derecho Internacio-

nal. 

7.- Reglamentación del comercio y las aduanas. Los 

acuerdos y reglamentos aduaneros se aplican al movimiento -

de la información que tiene un apoyo físico, pero por el m~ 

mento no se ha aplicado a la transferencia electrónica de -

información. Pero el movimiento internacional de informa-

ción computarizada en forma de datos, que en buena. parte -

viajan por medio de los satélites, encierra cada vez aspee-

tos más importantes para el comercio y la economía. Se pu~ 

de esperar, que los acuerdos comerciales y las relaciones -

económicas desempeñen un campo cada vez más importante en -

cuanto a la información que se transmite por satélites. 

8.- El derecho sobre educación y cultura es aún una 

rama mal- definida de la jurisprudencia. Se basa enlamen

ción explicita del derecho a la educación y a la cultura -

que hacen todos los intrumentos importantes sobre derechos

humanos. La mayor parte de los acuerdos internacionales en 

este campo no son obligatorios, pero con mucha frecuencia -

hacen referencia al uso de nuevas tecnologías para conse- -

guir los objetivos que se fijan en el campo de la educación 

y la cultura, 

9.- Lo mismo que pasa con muchos otros acuerdos in-
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ternacionales, los que versan sobre seguridad colectiva y -

alianzas militares incluyen también previsiones sobre comu

nicaciones, sin olvidar las comunicaciones por satélite. 

Por ejemplo, dentro del marco de la OTAN hay un acuerdo in 

ternacional sobre el uso de satélites de comunicación. 

Las estructuras de determinación de política y los -

regímenes legales se ven sometidos a tres influencias prin

cipales: 

La contínua transformación de las relaciones in-

ternacionales y del sistema internacional; 

Los cambios de actitud frente al complejo comuni

caciones información, y la consecuente elevación

en la prioridad que se dá a estos temas en la - -

agenda política; 

Las consecuencias del veloz desarrollo e introduc 

ción de nuevas tecnologías y servicios de teleco

municaciones. 

Los regímenes legales son casi todos anteriores a la 

revolución de las comunicaciones. Las reglas que se pensa

ron para una modalidad ténica de comunicaciones se estiran

ahora más alla de su capacidad inherente para que cubran -

también la nueva situación. 

Los abogados siempre van a la carrera detrás de los

técnicos, los fabricantes y los usuarios, y los intentos -

que se hacen de ponerse a la altura de los procesos de comu 

nicaci6n de tan veloz transformación a menudo parecen rí-
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dículos y hasta absurdos. Por ejemplo, está prohibido por

la ley de derechos de autor en muchos países que la gente -

use sus videograbadoras para grabar los programas de televi 

sión que reciben por aire o por cable para luego usarlos -

en privado, pero hasta este momento no es posible impedirlo 

a no ser que se montara un control policíaco que sería ina 

ceptable en muchos países y, por otra parte casi imposible. 

Otro caso, supongamos que alguien dotado de habilidad ma- -

nual se las ingenia para fabricar un pequeño receptor para

captar transmisiones de satélite que no se destinan al pú-

blico en general, y que pronto los fabricantes empiezan a -

vender en el mercado público aparatos semejantes para la -

misma finalidad. 

Es evidente que las decisiones que toman los gobier

nos de cada país sobre la posición que adoptarían en los fQ 

ros internacionales están condicionadas por muchos factores, 

como son las actitudes ideológicas y políticas y las condi

ciones socioeconórnicas. 

Si observamos el problema desde la perspectiva de la 

historia, nos enfrentamos con una situación peculiar: las -

ramas tradicionales del derecho de comunicaciones en el cam 

po internacional, corno es la ley de telecomunicaciones y la 

ley de derechos de autor, las desarrolló a mediados del si

glo XIX un número reducido de países, especialmente Europa. 

Las otras ramas de Derecho Internacional, como por ejemplo

el derecho del espacio, han evolucionado dentro de un con-

texto internacional muy diferente, de mayor amplitud. O -

sea, que en la actividad, y aún más en el futuro, necesita

remos de un enfoque legal más pluralista: en este mundo in

dependiente y pluricultural el Derecho Internacional tendrá 
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que dilatar su visión e incluir la filosofía y los concep-

tos de corrientes que no siguen la tradici6n jurídica occi

dental. 

Dentro de esta perspectiva más dilatada se notan mar 

cadas diferencias hasta en el mismo concepto de derecho y -

de su papel para la resoluci6n de conflictos. 
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III.3 REGLAMENTACION JURIDICA A NIVEL NACIONAL. 

La Legislaci6n Mexicana aplicable en materia de com~ 

nicación vía satélite radica, primordialmente, en la Consti 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley 

de Vías Generales de Comunicación, así corno en el Reglamen

to sobre Satélites y Estaciones Terrenas. 

En el año de 1960, fue reformado el párrafo cuarto -

del Artículo 27 Constitucional para hacerle, entré otras -

adiciones la necesaria para incorporar al dominio directo -

de la naci6n "el espacio situado sobre el territorio nacio

nal en la extensión y términos que fije el Derecho Interna

cional" (3). 

El principio de que la nación ejerce su soberanía so 

bre todo su territorio, que incluye el espacio situado so-

bre él, según lo consagra la reforma constitucional mencio

nada confirma el uso exclusivo del Estado en la prestación

de los servicios de las telecomunicaciones y fundarnentalrnen 

te su facultad para otorgar concesiones y permisos para su

utilización, procurando siempre el mayor beneficio para la

sociedad. 

El párrafo cuarto del Artículo 28 de la Constitución 

establece: "No constituiran monopolios las funciones que el 

(3) .- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Cmnara de
Diputados "LII Legislatura", 1984. 
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Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas 

a las que se refiere este precepto: Acuñación de moneda, co 

rreos; telégrafos; radiotelegrafía y la comunicación vía sa 

télite; emisión de billetes por medio de un sólo banco, or

ganismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los 

demás hidrocarburos; petroquímica; minerales radioactivos y 

generación de energía nuclear; electricidad; ferrocarriles; 

y las actividades que expresamente señalen las leyes que ex 

pida el Congreso de la Unión" (4). 

Como principio general, el Artículo 28 prohibe los -

monopolios. 

No obstante lo anterior, hay ciertas actividades que 

por su importancia social, deben ser tratadas monopolicame~ 

te. Pero en este caso, esos monopolios están reservados es 

trictamente al Estado y se encuentran listados de manera ex 

presa en el párrafo cuarto de este artículo. Además, como_ 

tal vez en el futuro habría necesidad de adscribir nuevas -

áreas a la función estatal, estas podrían ser señaladas por 

leyes secundarias que expidiera el Congreso de la Unión, s~ 

gún lo prevé la última frase del párrafo cuarto que se ca-

menta. 

Por lo que respecta a la Ley de Vías Generales de c~ 
municación, esta fue promulgada el 19 de febrero de 1940, -

es decir hace más de tres décadas, lapso durante el cual -

los sistemas y los servicios de telecomunicación han tenido 

grandes innovaciones. 

La adecuación de la Administración Pública Federal -

(4) .- Op. Cit. 
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a las innovaciones satelitales, iniciada a principios de 

1984,cornienza a encontrar su complemento jurídico a finales 

de este mismo año, el 14 de noviembre el Presidente Miguel 

De la Madrid envía a la Cámara de Senadores una iniciativa

para modificar el artículo 11 de la Ley de Vías Generales -

de Comunicación, proponiendo que queden "reservados en for

ma exclusiva al Gobierno Federal, el establecimiento de los 

sistemas de satélites" (5). Esta parte de la propuesta 

coincide con el espíritu de la reforma al Artículo 28 Cons

titucional realizada en diciembre de 1982, que establece e~ 
mo función exclusiva del Estado la comunicación vía satéli

te. 

Al aprobarse la iniciativa del Presidente invalida -

el decreto expedido por el gobierno anterior, mediante el -

cual la S.C.T. "intervendrá en la instalación y operación -

de satélites y sus sistemas asociados, por si o por conduc

to de organismos que tengan como finalidad la explotación -

Comercial de dichas señales en el Territorio Nacional" (6). 

La S.C.T., a través de la Dirección General de Conce 

siones y Permisos de Telecomunicaciones, se avocó a la ta-

rea de actualizar la legislación y reglamentación en mate-

ria de comunicaciones, tomando como base la reforma al Ar 

tículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que considera como estratégica la comunicación -

vía satélite y por lo mismo, reservada exclusivamente al Go 

bierno Federal. 

{5} .- Iniciativa que próp6ñe"refoi-nas a diversos artículos de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación, enviada por el Presidente de la -
República a la Cámara de Senadores, el 14 de novierrbre de 1984. 

(6).- Diario Oficial del 29 de octubre de 1981. 
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Al reformarse el artículo 11 de la Ley de Vías Gene

rales de Comunicación, se creó el Reglamento sobre Satéli-

tes y Estaciones Terrenas, que establece que la instalación, 

operación y control de estaciones terrenas para la recep--

ción de señales por satélites y su aprovechamiento serían -

dictados por la S.C.T., a través de la Ley de Vías Genera-

les de Comunicación y sus reglamentos. 

Al determinarse la rectoría del Estado en las comuni 

caciones vía satélite se trata de reafirmar la soberanía na 

cional sobre este instrumento de integración y desarrollo

social y con ello el compromiso de proporcionar un sistema

de comunicaciones efectivo y de calidad. 

La estabilidad de los estados modernos depende de -

instrumentos jurídicos que permitan normar con justicia las 

relaciones de la sociedad, y en la medida en que son abs--

tracci6n de estas mismas relaciones es evidente que requie

ren actualizarse de manera constante, a fin de permitir una 

relación objetiva y acorde al desarrollo de una naci6n. 

Estamos en presencia de fenómenos nuevos en términos 

políticos y culturales, no únicamente con posibilidad técn~ 

ca sino que forman ya parte de los programas del actual go

bierno. Para 1988 está programada la puesta en operación -

del sistema de satélites de difusi6n directa, la S.C.T. se

esfuerza en proporcionar una infraestructura moderna y efi

caz, pero el buen uso que se haga de ella es tarea que debe 

mos tomar todos en nuestras manos. 
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IV.l. PROYECTO PRIVADO DE SATELITES. 

Donde no queda duda del uso que se da al S.S.M. es -

en el renglón de la televisión comercial;.es ahí donde los

hechos han desplazado a la ret6rica desde hace varios años. 

La infraestructura de tierra sigue creciendo, las antenas -

van en aumento para cubrir el territorio nacional. 

En marzo de 1983 el Subsecretario de Comunicaciones

y Desarrollo Tecnológico de la S.C.T. afirmó que "la televl 

sión llega únicamente al 60 por ciento de los mexicanos y -

que las 200 estaciones terrestres deberían aumentar para -

aprovechar adecuadamente el S.S.M." (1). 

El aumento referido va siendo instrumentado en los -

programas sectoriales; la instalación de otras 894 estacio

nes terrenas está contemplada en el presupuesto en ejercí-

cío y obedece a los viejos planes de los concesionarios de

la televisión. 

En 1980, cuando se dió a conocer el proyecto "Ilhui

cahua", la empresa TELEVISA firmó un convenio con la S.C.T. 

mediante la cual la primera se comprometió a adquirir e in~ 

talar las estaciones terrenas necesarias para complementar

la red nacional, y la S.C.T. debería proporcionar los serv! 

cios de conducción de señales que requiriera la empresa. 

(1).- Ponencia del Ing, Jinlfulez Espriti, Subsecretario de Corcunicaciones 
y Desarrollo Tecnológico de la S.C.T., en la presentación del --
Plan de Reestructuración del Sistema de Comunicación SOcial del -
Gobierno Federal en el salón "Juárez" de la Secretaría de Goberna 
c~. -
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El convenio en su cláusula séptima especifica que -

"se dará preferencia a la señal de TELEVISA en caso de que

pueda conducirse únicamente una señal" (2). 

TELEVISA no ha manifestado opiniones relacionadas 

con la utilización del S.S.M.; sin embargo, personal que 

trabaja en ese consorcio ha expresado, en representación -

de la institución y apropósito de los satélites,"que esta -

tecnología permite prescindir de la infraestructura estatal, 

fomentar la televisión descentralizada y regional, al tiem

po que manifiesta su negativa a una posible reglarnentación

en la mate.ria". (3). 

En 1982 el Gobierno Federal y TELEVISA firmaron un -

convenio de financiamiento, que no se ejecutó al ser susti

tuido por créditos externos conseguidos por Nacional Finan

ciera con instituciones corno el Exirnbank en Estados Unidos. 

La inversión en este sistema asciende a 150 millones de dóla 

res. 

Fue la empresa privada la que inicio el proyecto de

disponer de un sistema de comunicación vía satélite,-ante -

la ausencia de políticas de comunicación estatales en la rna 

teria, y posteriormente el gobierno decidió asumir el mane

jo y la responsabilidad de orbitar el sistema de satélites. 

(2).- El texto completo del convenio aparece publicado en la Revista -
"Cornunicaci6n y Cultura", No. 9, México, 1983. Pág. 69-71. 

(3).- Revísense las ponencias presentadas por TELEVISA en el Foro de -
O:msul ta J?opular en Com.micación Social, organizado por la secre 
ría de Gobernaci6n del 2 al 8 de nayo de 1983, en particular __ --;:: 
los textos de José Luis Guasch, Ricardo Rocha, Miguel Sabido y -
Antonio Noriega. 
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Actualmente TELEVISA participa en el S.S.M. unicamen 

te como usuario y un claro ejemplo lo tenemos en las trans

misiones que realiza "Univisión" (propiedad de este consor

cio) a través del satélite "Morelos" I, para la cadena Spa

nish International Network, que difunde para hispanoparlan

tes de 163 ciudades de los Estados Unidos. 

"Aún cuando el consorcio TELEVISA no participa dire~ 

tamente en el programa de satélites "Morelos", tiene lapo

sibilidad de adquirir en el futuro sus propios satélites, -

pero sólo bajo las especificaciones del Gobierno Federal; -

afirmó el Director de Proyectos Especiales." (4). 

Esto indica que en un futuro no muy lejano, se dé un 

nuevo ajuste en la legislación mexicana en lo concerniente

ª las comunicaciones vía satélite, para crear un sistema de 

satélites privado. 

(4) ,- Miguel. E, Sánchez Ruiz. Director General de la Unidad de Proyectos 
Especiales del.a Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
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La materia de comunicaci6n vía satélite está regula

da jurídicamente dentro de un régimen federal, en este mar

co legal en el cual está inmerso este tipo de comunicaci6n, 

es menester expresar en principio lo que se entiende por F~ 

deraci6n, palabra que implica en su amparo lo federal, en -

sus funciones ejecutivas, legislativas y juridiccionales. 

En nuestro sistema constitucional la forma del Esta

do Mexicano se conforma dentro de una República representa

tiva, democrática y federal, este último concepto deduce -

que nuestra República se compone de Estados Libres y Saber~ 

nos, en todo lo concerniente a su régimen interior, unidos

en una Federaci6n. Como se puede distinguir en este marco

legal, las v·ías generales de comunicaci6n quedan sujetas ex 

clusivamente a la jurisdicci6n de los Poderes Federales, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 3º de la Ley

de Vías Generales de Comunicaci6n. 

En nuestro Régimen Constitucional, el Poder Ejecuti

vo Federal está circunspecto por el Presidente de la Repú-

blica Mexicana, que es el centro de toda la administraci6n

pública, siendo éste el ente del que se derivan todos los -

órganos de la administraci6n pública y del que dependen di

rectamente para la toma de decisiones políticas, originando 

con ello repercusiones de carácter legal y administrativo.-
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En origen corresponde al Ejecutivo Federal el ejercicio de

la administración pública, pero en virtud de que éste sólo

no podría realizar todas las funciones administrativas inhe 

rentes a los fines del Estado, conservando las facultades -

a él conferidas por nuestra Constitución Política, delega -

en las Secretarías de· Estado atribuciones, de conforrnidad

con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ahora bien, el órgano normativo que establece las b~ 

ses de organización de la Administración Pública Federal, -:

viene a ser la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe 

deral publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de diciembre de 1976; asimismo, divide en dos sectores a la 

Administración Pública Federal, en centralizada y paraesta

tal, ordenando a cada uno de éstos el ejercicio de sus fa-

cultades, así corno el despacho de los negocios del orden ad 

rninistrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Uni6n, -

el cual delega en las Secretarías de Estado el trámite y r~ 

solución de los asuntos de su competencia. Así en el Ar

tículo 36 de este Ordenamiento Jurídico se establece, espe

cíficamente que la s·ecretaría de Comunicaciones y Transpor

tes será quien se encargue del despacho de todos los asun-

tos de tipo Administrativo, Técnico y Jurídico de las Vías

Generales de Comunicación. 

Por lo que toca a la reestructuración de la adminis

tración pública, se promulgó un Acuerdo Secretarial cuyo 

considerando tercero dice: "Que la Dirección General de Te 

lecornunicaciones, a partir de la presente administración, -

torna un nuevo perfil corno dependencia prestadora de servi-

cios y que el volumen de producción y distribución de los -

mismos aumentará considerablemente por el advenimiento del-
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del sistema nacional de satélites", (5), y cuyo artículo -

único anuncia la creaci6n de subdirecciones, gerencias, de

partamentos, jefaturas, unidades y oficinas. 

Por su rango y relaci6n con el S.S.M, es preciso ha

cer menci6n de la Subdirecci6n de Explotaci6n de Satélites

Nacionales. Entre las nuevas dependencias de la Direcci6n

General de Telecomunicaciones hay algunas otras dedicadas a 

usos específicos de los satélites de comunicaci6n, como Te

lefonía, Télex y Transmisi6n de datos. 

Otras dos Secretarías de Estado que estan vinculadas 

en cuanto a su competencia con el S.S.M. son: La Secreta-

ría de Gobernaci6n que a través de la Direcci6n General de

Radio Televisi6n y Cinematografía, tiene a cargo el control 

del tipo de programas que se d-ifunden ._ 

Y la Secretaría de Relaciones Exteriores, que por medio 

de su departamento jurídico, realiza una política excelente 

y desempeña un papel muy decoroso en los foros jurídicos i~ 

ternacionales, en particular en el de las Naciones Unidas.

Asimismo lucha por el establecimiento de regímenes jurídi-

cos para: 

a). La delimitaci6n del espacio ultraterrestre. 

b). La teleobservaci6n de la tierra. 

(5).- Acuerdo secretarial por el cual se rrodifica la estructura orgáni
ca de la Dir--=ci6n General de Telec-aro..1rlicaciones, dependiente de
la Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnol6gico de la 
S.C.T. Publicado en el Diario Oficial el 29 de febrero de 1984. 
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Los boletines de prensa, au.diovisuales. y folletos 

sólo expresan intenciones y, en el mayor de los casos por-

centajes y objetivos imprecisos como los-siguientes: "El -

satélite operativo se proyecta que será empleado en aproxi

madamente el 30 por ciento de su capacidad para fines cult~ 

rales, de teleeducación y comunicaciones rurales; el 45 por 

ciento para los sistemas comerciales de Telefonia y Televi

s;i6n, y el 25 por ciento restante como soport'e distribuido

en las dos bandas de transpondadores y aquell~s que puedan

estar sujetos a interrupción" (7). 

El Programa Nacional de Comunicaciones y Transportes 

1984-1988 señala que· "apenas está en estudio la determina

ción de la demanda potencial de los satélites, asi como la

definición de las zonas de coordinación del sistema More-

los cuestiones que tienen planteadas continuar estudiando -

en los próximos años" (8). 

Los haces de microondas del S.S.M. cubrirán toda la

superficie de nuestro accidentado territorio, por lo que la 

instalación del sistema permitirá aprovechar con mucha ma-

yor eficacia la actual infr~estructura de- telecomunicacio-

nes. Asimismo constituirá un valio.so medio para aligerar -

y ampliar sustancialmente la red federal de microondas, y -

(7).- Ponencia presentada por Miguel E. Sánchez Ruiz en el Seminario so 
bre perspectivas que presenta el uso de sistemas dorresticos de--= 
Comunicación Vía Satélite, organizado por el Consejo de Telecarru
nicaciones del Pacifico, México, D.F. 21 de nayo de 1984. Pág. 16 
(mi.neo). 

(8) .- Poder Ejecutivo Federai ·Prograna Nacional de Comunicaciones y -
Transportes, 1984-1988. a.iadro V.I: Prograna de Mediano Plazo re
lativo a proyectos especiales. 
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Posibilitará la extensión de las líneas de Télex, y la adaE 

tación de nuevas estaciones para Telefonía y Televisión. 

El beneficio más importante e inmediato lo recibió -

la Telefonía rural, el cual entró en funcionamiento el 6 de 

marzo del presente año. La primera llamada se efectuo en-

tre la ciudad de México y el poblado de Bah!a de Tortugas,

en Baja California Sur, a través del satélite "Morelos" I. 

Hasta ahora los habitantes de muchas zonas rurales -

remotas se ven en la necesidad de recorrer varias horas de

camino para llegar al teléfono más próximo. Esta situación 

mantiene prácticamente aisladas a un gran número de comuni

dades del país. Con el uso del S.S.M. y con aplicación de

programas especificas de la S.C.T., se podrán proporcionar

comunicación telefónica a corto plazo a todas aquellas po-

blaciones de más de 500 habitantes. 

En cuanto a la educación, el s.s.M., representa un -

gran apoyo a la difusión masiva de programas de radio y te

levisión producidos específicamente para la educación prim~ 

ria, media y superior. Se espera tawbién que las emisiones 

de Teleprimaria y Telesecundaria, así como las de capacita~ 

ción para maestros, lleguen a más de 100 mil escuelas de co 

munidades pequeñas dispersas. 

La comunicación Telegráfica también recibirá los be

neficios del s.s.M., as! como varias entidades pt'iblicas y -

privadas que podrán agilizar sus actividades y proporcionar 

nuevos servicios en provecho del p~·blico. 

Para que el uso del S.S.M. sea óptimo, la s.c.T. ac-
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tualmente realiza un estudio relacionado con la demanda de

servicios de telecomunicación en el país, entre los cuales

están el de Radiodifusión, Telefonía, Telegrafía, Télex, -

Facsímil, Telefotografía y Teleinformática. 

El Sector Salud a partir del 11 de septiembre de - -

1985 se integró a los beneficios del S.S.M., al transmitir

la prim~ra conferencia de educación médica por medio del sa 

télite "Morelos" I, desde el Hospital Infantil Federico G6-

mez, en la ciudad de México a 18 instituciones médicas de -

diversas ciudades del país, además pr6ximamente se podrá -

disponer de inmediato de historias clínicas, diagn6sticos,

radiografías, etc., transmitidas vía satélite desde cual--

quier punto de la República por medio de mensajes computari 

zados o imágenes de video. 

CONASUPO podrá mejorar su comunicación telefónica y

de datos para lograr una operaci6n más eficiente en sus 

3,400 almacenes, que captan un porcentaje elevado de la pr~ 

ducción agrícola del país. 

Petr6leos Mexicanos en un futuro pr6ximo utilizará -

el S.S.M. para efectuar el control de los sistemas de expl~ 

raci6n, producci6n y distribución de sus productos y para -

mantener un contacto confiable con sus plataformas maríti-

mas. 

La Comisi6n Federal de Electricidad será otro de los 

grandes usuarios que aprovecharán el S.S.M. para verificar

sus sistemas de generación y distribuci6n de fluido eléctri 

co, así como para preveer el nivel de captación de las pre-

sas y para regular en general el funcionamiento óptimo de -
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sus instalaciones en todo el territorio nacional. 

La inform6tico recibirá un fuerte impulso con la - -

presencia del S.S.M., ya que contará con una manera rápida

y eficaz para transmitir información digital ~til para ins

tituciones bancarias, gubernamentales, turísticas, de tran~ 

portación terrestre, aérea, marítirna,etc. Asimismo, la - -

transmisión de facsírriles ~odrá alcan~ar un desarrollo inu

sité1(,o en beneficio de muchas universidad<•s y centros cultu 

rales y de irvest.igación en todo el país. 

Estas son algunas de las entidades y actividades que 

verán ensanchado su campo de acción con el uso de la Comuni 

cación Vía Satélite. 

Sin embargo uno de los propósitos más importantes y

que se refiere a "Fortalecer la independencia -nacional y 

coadyuvar. al ejercicio pleno e integral de la soberanía, ex 

tendiendo la cobertura de la red nacional de comunicaciones 

en todo el territorio nacional y reduciendo la dependencia

tecnológica" (9), no ha sido posible llevarlo a cabo con la 

instalación del Sistema Mexicano de Satélites. 

Las perspectivas futuras, tanto en el aspecto tecno

lógico, corno en los económicos, políticos y jurídicos, se -

pueden observar con el auxilio de los datos con que se cuen 

ta y el estudio de las situaciones que privan en la actuali 

dad, dando la posibilidad a México de lograr en forma media

ta una tecnología en Telecomunicaciones positiva. 

(9).- Poder Ejecutivo Federal,. Plan Nacional de Desarrollo, 1983-88. - -
8. 13, 2 Pro¡::6sitos, ·Pág. 386. 
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CONCLUSIONES. 
~~~-~--~-

PRIMERA.- Por lo que respecta al Derecho Internaci2 

nal, este, debe de dar una respuesta adecuada a las implica

ciones que traen los avances de la ciencia y la tecnología,

y evolucionar a partir de una perspectiva pluricultural pa-

ra el mejor desarrollo de las ramas que se aplican a lasco

municaciones, la información y el espacio. 

SEGUNDA.- Para el Estado Mexicano, el Sistema des~ 

télites Morelos significa la incorporación a las telecomuni

caciones modernas y un instrumento para fortalecer la inde-

pendencia y soberanía nacionales, con lo que se logrará el 

desarrollo tecnológico y económico. En términos generales 

lo que se puede lograr con el Sistema de Satélites Morelos -

-según esta premisa-, son dos aspectos básicos que por su i~ 

portancia merecen una reflexión cuidadosa: Por un lado, se_ 

habla de mejorar la situación del país a nivel internacional, 

pues no puede interpretarse de otra forma la afirmación de -

que fortalecerá la independencia y soberanía. Por otro lado, 

la situación del país mejorará a nivel nacional al lograr el 

desarrollo. 

Para conocer las posibilidades de que ambos aspectos -

se realizaran se tiene que tomar en cuenta que si un sistema 

de satélites similar se adquiere por otro país, e incluso con 

los mismos objetivos, las expectativas y los resultados se- -

rían diferentes, debido a que la trayectoria histórica y la -

situación actual de cada país debe ser tornada en cuenta de -

manera particular. 
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El proceso histórico de México ha definido claramen

te un sistema econ6mico anico, que en la actualidad se en-

cuentra en medio de una crisis severa. El S.S.M. llega pa

ra la nación en un momento de devaluaci6n y deterioro del s~ 

lario; déficit presupuestal; endeudamiento externo constan

te y creciente; explosión demográfica y concentración pobl~ 

cional, que provocan que los servicios pablicos sean día a

día más insuficientes, y una dependencia económica, comer--

cial, tecnológica y cultural que se traducen en una domina

ción política agobiente. En el terreno exterior, bajo este 

panorama el S.S.M. no podrá proporcionar independencia y s~ 

beranía a corto plazo. Un sistema de satélites no pueden -

mejorar en estas condiciones, las divisas necesarias para 

eliminar por completo el déficit presupuesta! y llegar más

allá para disminuir paulatinamente la deuda externa que ag~ 

bia al país. 

De igual manera, el S.S.M. no está provisto de pode

res tales que sean capaces de modificar las relaciones co-

merciales que México guarda con las grandes potencias econ~ 

micas, y. que-en la mayoria de las ocasiones han sido adver

sas; por el contrario, el S.S.M. representa un elemento más 

de la interminable cadena de convenios comerciales que fav~ 

recen unilateralmente al país proveedor que en este caso -

son los Estados Unidos de Norteamérica. 

En lo que se refiere a la autosuficiencia tecnológi

ca, ésta se conseguiría sólo con el apoyo de los técnicos -

y científicos mexicanos que hasta hoy no han encontrado él 

reconocimiento ante el trabajo que han realizado de mane 

ra casi independiente y financiados con sus propios re 

cursos. Si bien es cierto que no en todas las ramas-
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se cuenta con un desarrolló tecnó16gico a la altura de los

países altamente industrializados, t.ambién resulta cierto -

y de alguna manera más conveniente el reconocer y asumir ll 

mitaciones y posibilidades. En este sentido, si México - -

adoptara la política de aprovechar y explotar sus propios -

recursos y su propia tecnología, por lo menos se evitaría -

una fuga importante de capital. 

En el terreno cultural, el s.s.M. no podrá ayudar a

alcanzar una verdadera independencia cultural mientras no

sea modificada la televisi6n comercial, y más aún si no se

reglamenta de alguna manera la difusi6n de ideología que no 

s6lo es contraria a la nuestra, sino que en muchas ocasio-

nes incluso agrede a la personalidad del mexicano, 

Por fodo lo anterior, tanto la independencia como la 

soberanía de la naci6n no encuentran su soluci6n en la com

pra de infraestructura costosa, ni.tampoco dependerá del 

s.s.M.; sino que se encuentran en el cambio de políticas y

acciones concretas que den fé de la capacidad de compren-.:.

si6n de problemas que aún con su complejidad no son irreme-

diables. 

TERCERA.- Basta el momento el Gobierno Mexicano 

cuenta con 196 estaciones terrestres, pero aún a·sí, los 

usos del sistema se verán cortqdos con la reducci6n de gas

tos en los sectores que se pretende ayudar. Por ejemplo, -

para llevar a cabo los planes para la educaci6n como la Te

leprimaria, es necesario contar con un presupuesto amplio -

para realizar estudios de recepci6n en las zonas rurales a 

las que llegarían los programas. El S.S.M. no podrá estar

al margen de la crisis económica que circunda al país. 



.82 

CUARTA.- Una razón ulterior de las dificultades 

del momento actual es que los conceptos y las reglas en vi

gor en el campo de las comunicaciones empalman por lo gene

ral con una tecnología concreta o con un nivel tecnol6gico

determinado. Las reglas que se redactaron para un modo es

pecifico de comunicación se amplían ahora para cubrir nue-

vas situaciones que quedan fuera de su capacidad inherente. 

Este planteamiento es especialmente inadecuado cuañdo hay -

tecnologías y sistemas que tienden a converger en combina-

ciones imprevistas. 

QUINTA.- México al contar con un sistema de satéli 

tes avanza en el campo técnico, pero también se debe pen-

sar en dar un cambio al esquema jurídico, concerniente a -

las telecomunicaciones, ajustándolo cuanto antes a las nece 

sidades reales, para cubrir las lagunas que en este aspecto 

prevalecen. 
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